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VENTA DE EJEMPLAHESí 
Mmisteno de la Gobernación, planta ba¡9t 

Número suelto, 0,Ó9 ^

3 M M  Á  R I  o .

Parte eicial

Presideacia del Coasejo de Ministros
ñeal decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial la com-petencia 
suscitada entre e l Gobernador civil 
de La Coriiña y el Jv.cz de prim era  
inslancia de Saniiago.— Páginas 99G 
y 997.

Otro declarando mal formada, Cíiie. no 
ha lugar a dcciám a, y lo acoadculo, 
la competencia suscitada entre el úo- 
bernador civil de La Cornüa y  el 
Juez de instrucción de Saníüígcf. — 
Página 997.

Min&terio de la Gu0..rta
Peal decreto relalipo a ja  organización 

y distribución ierriion id  de las fuer-, 
zas y servicios de AerovúvHca mili-- 
tar.— Páginas 997 y 91>8,

Otro autorizando al 'Mirtistro de este 
Departcmieutó para adquirir por ges-- 
tión directa el material de 'aerosta
ción y  arrastre, mmesario a una im i^  
dad de aerostación, —  Páginas 998 y

j m .
í^tro ídem id. id. para adquirir por 

concurso los terrenos necesarios con 
'destino a la construción de un cuar
tel para iin Regimiento de Infantería  
en Tiiy {Ponteaedm )— Página 9?y9.

Otro autorizando el gasto correspon- 
dicnie a la ejecución (im Ins obrfls 
cómprendidas en el proyecto-de.cuar
tel ele n iievap lam t a pitra im,-Eégir-

.f, miento de, Infantería Badajoz.—

O tro disponiendo' pos c a la cá 111 ación 
dii segunda . reserva c2 T ^dente ge
neral J e n  sUuaci>m d-' ¡v^’v clon 
'‘Federico Ochando y fhum iíJas.— Pá
gina 999.

Otro disponiendo cese <̂n el c¿r
segundo Jefe del G o h m i t í t á v  
de Me y  pase a ¡a sLvceión de 
primera reserva, el Genera!, de bri
gada B, Migiiel MeHno y Pícrrá .— 
Pagina 999.

Otim. nombrando segundo Jefe del Go-  ̂
bierno m ilitür de Menorca al General ■ 
de brigada ’D. Justo' de Pedro y  Me- ■ 

. da rd o ^P a g ín a  999..'
Otro concediehdof la Gran Cruz de la 

■ Orden-dcl Mérito m ilitar al G eneral. 
de brigada D. Franciso González ü z-  
quetanj Benitcz.— Página 999.

Otro ídem id. id . al G eneral de brigada^ 
en situación de prim era reserva^ don 
Crisiethal López Jlerrera.-Págiiia  999. 

Otro Ídem la Gran Cruz de la Real y  
MiUtar. Orden de San Flernienegüdo 
al General de hrigada.y en sUua.ción 
de primera. rescTva.y D. Julio L ita  y  
Aránda.— Página 999.

Otro, promoviendo al empleo d e  Gene
ral de.' brigada, al Coronel de In fan
tería. D. José Sanjurjo SacancU.— Pd: 
ginas 999 y  i 000.

Otro ídem al empleo de Inspector Mé
dico de pHmera' clase al de segunda 
D. Ramón Sáez Gúrcia.-Págmas 1000 
V iOOi.

Otro nombrand.o Inspector de Sanidccl 
Bíilítar d é la  sexta Región al Inspec
tor Médico de primera cla.se D. Ra
món Sáez y  García.— Página 1001.

Ministerio de Hacienda

Real decreto relativo a leí forma de f  i
jar e l valor de la concesiones admi
nistrativas de aprovechamientos de 
aguas, a los efectos del impuesto, de 

..i/D erechos reales y transmisión de bie- 
'-^L'nes.— Página iOOi. . f
Otro disponiendo cfuede redactado en 

la form a que se pública el artícu
lo '€■ del capitulo ir ansí torio del Re- 

: glamentó de 3 de Abril de 1919^ re-  
' lafivo a oposiciones para ingreso en 

el Citcrpo de Aduanas.-—Páginas 1091 
y  1003.. ■'  ̂ ....  . ■ . /  .': • ■ ''V;-;-

Ministerio de íá  Gobemaeion
.o^cal or^hn declarando desierto eí con

curso para la provisión de la plaza 
ac Inspector ¡crovinciM dexSanMáá 
ae Jéegovia, y  disponiendQ se consi
dere afecta esta vacmiie a las oposi
ciones convocadas para el ingreso en 
el Cuerpo de ■ Inspectores provincra- 
Ics'dc Sanidad pór Real orden de-2b

de Octubre del año próximo pasado^ 
Página Í902. '"f

Otra resolviendo e l expediente incoada ' 
a mstcmcia Je^D . Antonio Sanabria 
Pérez, Oficiid de prim era ctáse del 
Cuerpo decCdrreos, en súplícá de^qUe, : 
la limitación establecida para el a s--' 
censo a la categoría de Jefe de Mego- 
ciado, pava lo que tieñe aptitud re-*, 
conocida, no le sea aplicada, decía’* 
rdndose en' su día procedente el as
censo, no obstamte no haber presta-* 
do tres años de servicios en la cate^\ 
goría inferior c¡ue hoy ostenta.— Pa*, 
ginas 1902 y  1003.

Ministerio de Instrucción Pubíieá : 
y Bellas Artes li

Reates órdenes resólviendó expedientes 
incoados en v irtud  de de
los Ayuntam ientos qiie se ‘meñcio-^ 
nan, sobre modJficdción del Arreglo 
escolar y  creación de Kscuelas.—Pcí- 
gina 1993.

Otra clesestirnamlo instancia ele D. í í i -  
cardo López L itrán, Presidente de la 
Asociación de Maestros de Valencia, 
solicitando se rehabilite a doña Ma
ría de los Dolores Organista para ac^ 
tuar en oposiciones y  ejercer la 
señanza oficial.— Página 1093.,

J  ■ '
Ministerio de Fomento ,

Real orden relativa a la inierpreiáción  
del mdiciilo 2 .® de la ley de i í  de 
Mayo de 1908 y  22 del Reglamento 
de 2 de Febrero de 1912.— Página 
1003, . , , -

Admimstradón Central ;
G racia y  JusTiciA .^Títulos del EeSíi^, 

Anunciando) haber sMo soGxitaddpor,/ 
D. José María de Uncela y  dé. Berr^Om  ̂
zabalboitia, Marqués de Casújara y  
otros tihdos, la rehdbiíUación det de  
Conde de la Laguna de Chahchacalléf 
Página 1991.

Idúm id. id. por D. Joaquín E zpeM a f  
Montenegro la rehabilitaaién de los  
títulos de Co)id.a de las Torres de 
Rada y  Conde de la Lobuna de Citan*» 
chofcaye.—M'hígvna 1004.

Subsécr ciaría. ^A n u n c ia n d o  hallarse
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vacm tie la Secretaría judicial de los 
Juzgados de piñinera instancia de 
Teruel y Albuñol.— Página 1004. 

Ha c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Glasés 'pasivas.— Relación 

I de declaraciones de derechos pa->
! sivos hechas durante la segunda
( quincena de Febrero del año actual^
I Página 1004.
í DirecciórT^eneraJ de Aduanas.—Kéld- 
\ Hón de las exportaciones realizadas
í durante los meses de Enero, Febrero
* y  la primera qumcena del actual, de
i los artículos que se m encionan,-^

Página 1006. 
tNSTRUCGíóN PÚBLICA. ~  Dirección ge

neral de Prim era enseñanza,—Am¿- 
lando e l nombramiento hecho por la 
BecCién administim twu de Primera  
enseñanza de Madrid del cargo de 
Maestro interino de la Escuela de Gar

ganta de los Montes a favor de don 
Baturniyw Morcillo Díaz, y dispo-- 
niendo se nombre para dicha Escae-- 
la, con carácter de propietario, al 
áspiranfe que corresponda de las Es
tas de interinos.—̂ Página 10(^.

Jun ta  para Ampiiación de' estiTdTós:-— 
Concurso para la concesión de pen
siones.— Convocatoria de 1920.—Pá
gina 1007.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y rep a ra 
ción.^—Adjudicaciones definitivas de 
siibastas de obras de carreteras.—• 
Página 1008.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
Ce n t r a l , M e t e o r o l ó g ic o .— Ôp o s ic io -  
jvíES. —  S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n
PROVINCIAL.-ANUNCíOS OFfCIALES DEL
Banco de España {Madrid y Zarago
za): Sociedad de los Ferrocarriles de

Madrid, a Car eres y a Portugal; So^' 
cicdad anónima ''lio tel R itz'\ 
drid ); Sociedad Eléctrica de Sayi Mq^ 
nuel; Sociedad. ''''Miyias de Carbón liU. 
lío''; SocAedad anónimo. Carbones 
la, Nueva; Cornpañía del FerrocarHÍ 
Central de Aragón;' Sociedad. Maisoti' 
Ziem ; Panificáclora P o ¡miar 
leña; La Papelera '^pdño la , y ̂ Com
pañía de Minas y Fabrica ÍfF7iíerros 
c k l  Pedroso,

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o  e st a -̂
DÍSTICO DE

G o b e r n a c ió n  . —Subsecretaría.— í¥ oüw  
m iento del personal administríitim  
dependiente de este Ministerio, 
rificado durante el mes de Febrero 
próximo pasado.

A n e x o  3."—■Tr ib u n a t . S u p r e m a ,— Sala 
de lo Contencioso-Administrativo. 
Pliegos 42 y 43. .

F A E T É  O F I C L

DEL COiSElO

El Jefe Superior de Palacio, con fe- 
cba 17 del actual, dice a esta P resi
dencia lo s ig u ien te :

Excmo. B v.: Tengo el honor de p a r
tic ipar a  V. E. que S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) ha salido en la noche de 
h'^y, y pOF 6l tren  expreso de la misma, 
c m  dirección a  Ban Sebastián. D u- 
ran le  esta excursión tendrá el honor 
de acompañar al Augusto Señor el ex
celentísimo señor Duque de Miranda, 
Oficial prim ero de Su Secretaría p a r
ticular.

S. M. la  R eina  Doña Yictoria Euge- 
niav B. A. E. el Príncipe de A sturias 
e Infantes y demás personas de la Au
gusta Real Fam ilia, continúan sin no
vedad en su im portante S£dud.

R EA IES DE^GREJO-S
&  d  expedienite y -autos de oompe- 

•tcnoia proaiovida entre el Oobernudor 
c-ml de Goriiña y el Juez de pri
m era ingianoia de Santiago, de los 
misúMs re su lta :

Q u e  e n , 27 d e  M arzo  d e  1918  ̂ don 
A ntoni'o' F e r n á n d e z  C a-stelao , .la b ra d o r  
y  v e c in o  d e  S a n  M.ameid d e  R iv a d u lla ., 
términio;inunicipí8ft^^^ Y e d r a , p r e s e n .  
>tó e l 'JuZ igM o d e  p r im e r a  in g ta n c ja
iáe S a n t ia g o  deiDa^nda é e  J u M o  d e c la -  
- » t i v o  d e  m e n o r  c u a sa t ía  e o a s lte  M a- 
fu u e l D e m a  A lv e ia  y M a n u e l L e m a  F e r 
n á n d e z , d e  la; m ig m a  v’iecindad-, e x p o -  
f^iien^o í i m  s i g u i e n t e s  h e c h o s :  q u e  e l  
idein^iaidante e r a  d ú e-ñ o , p o r  h e r e n c ia  
d e  s u  padre Jo;sé F e r n á n d e z  d e  la  
F t ie n k . ,  d e  u n  t e r r e n o  in e u ito  d e  o c h o  
ü i ia r t i l lo s  d e  s e m b r a d u r a , c u y o s  l ím i .  
l e s  s e -  s e ñ a la b a n ;  q u e  e s t a  í ln e a  p e r 
t e n e c ió  a B a-rtolo 'inc d e  la  F u e n F  d e

cuya herencia íormió parte, sienido ad
judicada a Manuel Fernández, abuelo 
del deniandanté, en Ca partición  conTes- 
pondiente realiizada el año i83ñ; a la 
m uerte de aquél, pasó a su hijo José 
FeaTiiánde'Z de la Fuente^ padre del de
mandante, de qui'en, como se ha dichO',  ̂
la recibió por herencia; que por com. 
pra hecha a Francisco Fuentes en do
cumento privado de 8 de Agpsto de
l.'9'17, que fue elevado a; escritura pú- 
Ltica en 12 ;de Enero de 1918, adqui
rió  el diemandante otra porción de te
rreno, qu'C está en el punió lla.mado 
-Ríaxa -de Gíreco, de diez y iocho cuaiv 
tlilo® de sem bradura, y cuyos linderos, 
so describían; que -estia finca tiene 
igual origen que la anterior, pues per- 
iteneció tam bién  a Dartotomé (de la 
Fuente, y por her ene i a.s sucesivas 
11-egü hasta  el vendedor; que diclias 
dO0 porciones de terreno forman ac- 
luar.me.nte un conjanío, y que en él 
existe desde, tiempo inmemorial un 
peiqueño m anantial, que por su escaso 
rendimieinto no prestaba utilidad apre- 
ciah'le; que con el fin do aum entar el 
caudal die ¡sus aguas para  beneficiar 
iOira ñuca que ei diemandante posee 
GE aqueilasi proximidades, había i ni’ 
ciado en el mes de Noviembre ante- 
nioir dos trabajos de exploración in- 
dii^ensableís; que ab ierta  \ti una zan
ja y una ealicata se presentó cierto 
día del expresado mes el demandado 
Manuel Lem a Alveia, maní restando que 
como Alcalde de barrio y a iniStancia 
d'¡e -su .primo ManuOl Lema Fernández 
lo requería  para  que Se abstuviera de 
seguir los trabajo.s, toda vez que con 
ellos perjudicaba los derechos de aquél; 
que sorprendido por tan extraña p re 
tensión, contestó que no ten ía  incgn- 
A’-eniente en suspender dichois, triaba jos 
duran te  algunos d te ., a- cqndidión de 
que Lema Fernández alegase y proba
se en ese plazo sus im aginarios e in- 
dGitomina]do-.s derechos; pero antes de 
que transcurriese  el térm ino' conveni
do, v sin que precediera aviso ni ges

tión alguna fo-s demandados se pro-» 
pasa-ron a proseguir por sí mismos las 
lab or es c o me nzad as de ampl i ac i on dé 
la mina, como si sc tra tase  de terre
nos de -su proipiedad; qúe aumenitado', 
por consecuencia de dichos trabajos, e-l 
caudal de las aguas, fueron éstas des
viadlas die su anterior dirección y di- 
rigida'S por los demandados hacia el 
Sur p a ra  regar una finca inmediaíia.: 
Term inaba ’ía deinanda con la súplica 
de que el Juzgado, previos los trá- 
rni’teis legales, dictara sentencia declsy 
rando que el dem andante es dueño dé! 
terreno' des-crito^ y que, en consecu'cn- 
cia>, le pertenecen también las aguas 
alum bradas -en dicho terreno, sin qoo 
sobre ellas tengan derecho alguno los 
demandaidos, condenando, a éstos a re
poner í-as cosas al estado que an te  
tenían y prohibiéndoles en lo sucesi
vo tcdo  trabajo  en el terreno aludido 
y el uso o .apr3-vecha.miento .de las 
aguas ,se tra ía .

Que admitida^^a demanida y halMn- 
do-se' el juicio en el trám ite  die prue
ba., di Gobernador de La Cor uña,, do 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió  da inhibición al 
Juzgado, fundéndose en que el Ayun
tam iento de Yedra había comprobado 
que el sitio^ llamado Poza de Grego 
es parte  del monte que nombran “da 
Lom ba”, en los lugares d e  Feal-, Cor- 
beiro y Neira, y que l o  aprovechan en 
común Jos vecinos de la parroquia da 
R ivadulla; que por lo dispuesto en el 
artículo  73 de ia ley Municipal, es de 
la  exclusiva, competencia de los Ayun- 
taniientos regular el aprovechamiento 
y el euidado y  conservación de todas 
las- fiiicas, bienes y  derechos pertene-. 
cientes aí Municipio, y que en el pleito 
de que se tra ta  se coniiéne m ateria d^ 
índole exc.lusivamente' administrativa^

Que tram itado.el in c id e n te  e l Juez dic
tó auto declarándose c o m p e te n te ,  ale-» 
gando que, tanto por t r a ta r s e  e n  e l  p le ito  
Gí3 la declaración óni .derecho de pib-*
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piedad de una finca adquirida en parte 1 
por fierencia y en parte por oonipra, 
como porque el litigio se ha entablado ' 
oxciusivameiile entre particulares, es 
indudable que Ja competencia para co- 
(nocer de él es de la jurisdicción ordi
naria, sin que a la A dm inistración 
afecte la resolución que se dicte, por 
cuanto han de quedar lim itados sus 
efectos a los litigantes; que si bien es 
cierto que a los Ayuntamientos corres
ponde la  adm inistración, custodia y 
conservación de los bienes y derechos 
del pueblo, no se tra ta  de eso en el p lei
to, y sí del ejercicio de la  acción re iv in - 
dicatoria, que no constituye m ateria 
adm inistrativa, y es de exciusiva com
petencia de tos T ribunales de Justicia,

O’ic interpuesta apelación, y tram i
tado el recurso, la Audiencia de La Co- 
ruiia confirmó el auto apelado.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado, por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri- 
miento, resultando de lo expuesto el 
presente coiiíiicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Yislo el articulo 51 de la  ley  de E n- 
jiiiciamionto civil, según el cual, “ la jur 
ifisdiccióiv ordinaria será, la única com
petente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en erritorio  es
pañol entre españoles, entre ex tran je- 
i’os y entre españoijes y extranjeros;

C G iis id e r a n d o :
Primero. Que ,1a pi’esentc cuestión 

de competencia se ha promovido con 
motivo del juicio de menor cuantía 
instado por D. Antonio Fernández Gas- 
tclao contra Manuel Lema Alvela y 
Manuel Lema Fernández, sobro decla
ración de la propiedad do un terreno 
y un pequeño m anantial existente en 
el mismo.

Segundo. Que por tra tarse  de un li
tigio entre particu lares en el que se 
venilla una cuestión de índole em i- 
ncnleniente civil, es indudable que su 
conocimiento y resolución correspondo 
a los Tribunales de la jurisdicción o r
dinaria.

Tercero. Que aun en el supuesto de 
que ed terreno objeto del pleito fo r
mara parte de un  monte comunal, la 
resolución que recaiga no puede p e r
judicar al Ayuntamiento o al pueblo 
de Yedra, que no son parte en el liti
gio entablado, Jos cuales tienen expe
dita ¡la acción judicial si entendieren 
que les pertenecen en propiedad los 
trozos de tie rra  y el m anantiai de que 
fee trata.
í Conformándome con lo consultado 
ípor la Comisión perm anente del Con- 
feejo de Estado,
’ lYengo en decidir esta competencia a 
fevor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONíSO
El P resid en te del C onsejo cíe M inistros,

M a x n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En el expediente y au to s  de com 
petencia  su sc itad a  en tre  el G ober
nador de La Cor uña  y el Juez  de 
In strucc ión  de S antiago , de los cu a 
les re su lta :

Que P ro cu rad o r D, Adolfo Gó
mez P ó rte la  d irig ió  al F isca l de la  
A udiencia de La Goruña, y rep ro d u 
jo an te  el referido  Juzgado , esc rito  
de denuncia  co n tra  u n a  C om isión 
del A yun lara ien to  de Yedra, po r los 
hechos su s tan c ia le s  de h ab er lev an 
tado dos ac tas  haciendo c o n s ta r  ex
trem os c o n tra rio s  a la verdad  y la 
firm a de testig o s en u n a  de ellas que 
no h a b ía n  tenido in te rvenc ión  en el 
acto a que la misma se contrae.

Q ue o rdenada la in s tru cc ió n  del- 
sum ario , y estando  el Juzgado  p ra c 
ticando la s  dem ás d iligencias, el Go
bernador, de acuerdo  con lo in fo r
mad o po r la C om isión provincial, le 
req u irió  de inh ib ición , fundándose  
en las consideraciones y tex tos le
gales que estim ó p e rtin en te s .

Que su stan c iad o  el incidente , el 
Juzgado, sin citar al Ministerio F is
cal p a ra  la  v is ta , y sin  que és ta  se 
celebrase, dictó au to  m anten iendo  
su ju risd icc ió n , apoyándose en los 
fu n dam en tos que estim ó oportunos..

Que el G obernador, de acuerdo 
con lo in fo rm ado  de nuevo p o r la 
Goinisión provincial, in s is tió  en el 
requerim ien to , su rg iendo  de lo ex
puesto  el p resen te  conflicto.

Visto el a rtícu lo  11 del Real de'  ̂
cre to  de 8 de S eptiem bre de 1887, 
que ordena “que inm ediatam ente se 
c ita rá  al M inisterio  E lsc a l y a las 
p a rte s  p a ra  la v is ta , que deberá ce
lebrarse dentro de tercero d ía ”.

C onsiderando: P rim ero . Que el 
p re sén te  coxiílicio iu risd icc ió n a l sé  
ha  su sc itado  con .m otivo de denunv 
cía fo rm u lad a  an te  el' ju zg ad o  de 
in s tru cc ió n  de S antiago  po r el P ro 
cu rad o r D. Adolfo Gómez P ó rte la , 
co n tra  u n a  Com isión del A yun ta
m ien to  de Yedra, por lev an ta r  dos 
ac tas  haciendo c o n s la r  ex trem os 
coritrario 's a la  verdad, y firm as, en 
un a  de ellas, de te s tig o s que no tu 
vieron in te rvenc ión  én el acto a  que 
la m ism a se con trae .

Segundo, Que el Juez ' de in s
trucción  de Santiago, .al tra m ita r  el 
incidente de com petencia, n i  citó al 
M inisterio  F isca l p a ra  la v is ta , n i 
íjelebró ésta , dejando con elló in 

cum plido el a rtícu lo  11 expresado 
del Real decre to  de 8  de S ep tiem bi^  
de 1887.

T ercero . Que d ichas omisiones! 
im plican vicios su s ian e ia le s  en el 
p rocedim iento  que im piden re so lv e r 
en cuan to  a l fondo el p lan teado  con
flicto. r

C onform ándom e con lo consu ltad o  
p o r la  C om isión p e rm an en te  del 
Consejo de E stado ,

Vengo en d ec la ra r  m al fo rm ad a  
esta  com petencia, que no  h a  lugai? 
a decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio  a diez y sie te  do 
Marzo de m il novecientos vein té .

'ALFOblSÜ ■
El P resid en te del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

' iliSTEElO 0E,IA:GUERM '

EXPOSICION 
SEÑOR: E m b rio n ario s  aún  iós' 

servicios de A eronáiitiea  M ilita r a r i '; 
n u estro  E jérc ito , al p ro m u lg a rse  la  i 
ley de 29 de Ju n io  de 1918, d ieron  | 
lu g a r a que en la base  3.“ de la  m is- i 
m a  se  co n sig n ara  que la  o rg an iza- ¡ 
ción d e ta llada  de ellos, en sus dos’* 
ramas de Aerostación y Aviación, 
se ría  objeto de d isposiciones espe
ciales. : '

Desde dicha fecha el E stado  Ma
yor C en tra l se há  dedicado activa-! 
m ente a l estud io  de las  o rg a n iz a - : 
ciones s im ila res  e n  el e x tra n je ro ^ , 
oyendo respecto  a l  p a r tic u la r  las* 
opiniones distintas, y aun c o n tra - , 
d ic to rias a veces, de los dferentea' 
C entros o en tidades técn icas del 
E jérc ito , y llegando a la  axorobación;'j 
de u n as b ases cuyo p rim er fru to  f u é ' 
la creación  en este M inisterio  de la  ; 
Sección y D irección de A eronáutica , ' 
e fec tuáda  po r Real orden de Í9  de  ; 
Ju lio  del citado año de 1918,

L a D irección de A eronáutica , a’ 
la v is ta  de las bases ind icadas, y re 
cogiendo los datos de la  ex p érien c iá  
en los distintos servicios im planta
dos en n u e s tro  país, fo rm uló  lige
ra s  observaciones, que h a n  
do tam bién  la aprol3aclón del re fe 
rido 'C en tro , e in troducido  in iportank 
tís im as m ejo ras  en el p rim itivo  p ro 
yecto. ■ • ' “• ■ . . , .

Sería  sumanníente p ro lijo  enum é- 
ra r  la séríé  de peiT)íe3Madeŝ ^  ̂
t á c u l o s  que h a  habido neeesM ad 
vencer p a ra  encaúzar la  adecuada^ 
im plan tación  de un  serv icio  en b l 
cual todo había de improvisartsd^ 
pues ño sólo la s  tropas, el m a te r ia l  
aéreo, él de ira n sp o rle s  in d isp en sa 
ble, ta lle rés , alm acenes, L a b o r^ ;0-
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4 os dft ensayo, serv ic io s inetcoTa- 
lógicos y C uerpo de

iF lio los, sino  ‘h a s ta  el m u tu o  enlace 
y dependencia  de unos e lem entós 
eon  o tro s, h a n  estad o  a m erced  de 
la s  d iñcu ltad es  de adquisic ión , c re a 
das por la  guerra  europea, y de la 
necesid ad  de a q iü ia la r  la s  en señ an 
z a s  de la  m ism a en un  ram o tan  
m odern ísim o, que cada belig eran te  
h a  em pleado con un aprem io  y con 
^una o rig in a lid ad  que no h an  sido 
aún  lo su fic ien tem en te  c o n tra s ta d a s . 
‘ E n tre  las m ú ltip les m edidas p ro 
p u es ta s  y que h a b rá n  de ser objeto  
de d isposic iones d is tin ta s , a lg u n as 
de ellas de m a te r ia  leg isla tiva , y 
o tra s  de in ic ia tiv a  gub ern am en ta l, 

i a s  p rim e ra s  y  m ás u rg e n te s  son 
aq u é lla s  que a tien d en  a la .p ro v is ió n  
de los m edios m a te ria le s  p a ra  la 
cjefúicióti de lo s  serv ic ios en  orden 
a la  c reac ió n  de Zonas o B ases aé^ 
re a s  con el n ú m ero  de escu ad rillas , 
E scue las, C en tros, A eródrom os, co- 
j)e rtizos, depósitos, ta lle re s , Iropa.s 
y  e lem entos aéreos que se conside* 
;ren  ind isp en sab les  p a ra  el to ta l e 
independ ien te  cu m p lim ien to  de la 
función  técn ica en  cada  una.

E n  ta l sen tido , y es tu d iad a  con- 
.yen ien tem ente  la  d is trib u c ió n  te r r i
to r ia l de la P e n ín su la  y su  recien te  
.o rganización  d iv is io n a ria / el Miiiis- 
■tro que suscribe , a p ro p u e s ta  dol Es- 

■;íado M ayor C en tra l del E jército,^ y 
• de acuerdo  con el Consejo- de Mínis* 
tro s , tiene el honor de so m eter a 

iy ,  M. el siguiente proyecto de Decreto.
, M adrid, 17 de Marzo de 1920.

, SEÑORA 
a  L. R. P. de V. M.,

VlLLAÊ A*

^ A L  BEGREFO
, iH p ro p u e s ta  de Mi M inistro  de 
-la Gíuerra, y de acuerdo  con eJ C on
sejo  de M inistros,

, iVengo en  d ec re ta r  lo sig u ien te ! 
'A rtículo 1."" P a ra  Ici o rg an iza 

ción y d istrib u c ió n  lo r r ito ra l de las 
fu e rza s  y serviclDS de A eroriáiitica 
ilMílívar se c o n s id e ra rá  dividido por 

/  ah o ra  el te r r ito r io  nacional en cua- 
jt.ro zonas, COTI la deiioíTiirLación de 

, B ases  aéreas , y proyislti!^ cada  una 
5de los ¿ s tab lec im ic iito s , servicio$ y 

. tro p  as q u e. rn a s a d o 1 a n te s 0. d e iaU a n .
A rL  2.*' E l Jcre- de cada zona se*

. , r á  el Je fe  ü OOciái de E stado  Mayor, 
. in fa n te r ía , GabaHcría, A rlilíería  e 

In g e n ie ro s  que sea  de m ayor gra- 
;duacióii o m ás aiiU guo en lre  los qué 
p re s te n  servicio  en d ía ,  con títu lo  

; We P ilo to  de aeroplarxo, y de él de- 
, p e n d e rán  d ircc ía rn en te  todos los 
. G cntros, depósitos, dopondonclaa, 

ipd i/om ps y e lem enips a.éroos que

rad iq u en  en la  dém árcao ión  resp ec 
tiva, éalvo áquello s que  ex p resa 
m ente  se exceptúen  por esto  M inis
terio, ya en ol orden ad m in is tra tiv o  
o técnico, como en el de m ando.

T en d rá  asim isino , y con las a t r i 
buciones que las O rdenanzas con
ceden a los Je fes  de Guérpo, el m a n 
do de las tro p a s  que-se a sig n en  para  
los clife.rentes serv icios.

Art. o.® P o r el p ron to , y m ien tras  
no se d esa rro llen  lo s  tra b a jo s  n e 
cesarios p a ra  aco rd a r la  agrupació.n 
en un idades su p erio res  de las ac- 
íuales d iv isiones o rg án icas  p a ra  el 
caso do una movilización general, se 
orean cu a tro  B ases aéreas, c o rre s 
pond ien tes a las cu a tro  zonas c i t a 
das con las cap ita lidades en M adrid, 
Zaragoza. Sevilla y León, respectiva'- 
m ente, designándose  con , los nom 
bres de p rim era  o Central;, segunda 
o Norte, te rc e ra  o Sur y c u a r ta  o 
N oroeste, y abarcando  las dem arca 
ciones que a co n tin u ac ió n  se im 
dican :

!.• Las reg iones m ilita re s  1 .*, 
3.* y 7.*, m enos la p rov inc ia  de Z a
m ora.

2 A Las reg iones 4.*, 5.* y 6 .V ex
cep tuando  las p rov inc ias de Palen- 
cia y Santander.

3.* A b arca rá  ín te g ra  la  2." r e 
gión m ilita r,

4.* G am prenderá  la 8 ." reg ión , 
más las provincias de Palcncia, San-, 
tan d er y  Z am ora.

A rt. 4.’® En una  .Base aé rea  exis- 
íivúxi los si gu íen les e lem en tos:

a ; La J e fa tu ra  a que hace re fe 
rencia el a rtícu lo  2 .®, com pletada  con 
los serv icios técn icos, a d m in is tra ti
vos y  s a n ita r io s  que so  ju zg u en  in 
d isp en sab les . , ;

b) Un ta lle r  o fáb rica . ,
c ) U n. A e r o d rom o p r  i n c ip al c on 

cobertizos p a ra  se se n ta  aero p lan o s,
d)’ Un alm acén  con repues.í 

todas c la se s . . '
e )i A brigos su b te rrá n e o s  o b lin 

dado.? p a ra  un  m illón  de litro s  de 
com bas!ib le  liquido, cien m il de ki- 
b ríñ c a n te s  ,,y q u in ien ta s  lonelada?

bom bas. ^
f) C uatro  e scu ad rilla s  (tro s de 

reconocim ien to  y u n a ,d e  có m b ate).
g) ü n  g rupo  de tro p as  p a ra  el 

servicio  de ias m encionadas escuar 
drilfas, compuesto de tantas un ida
des o rg án icas , sem ejan tes, a la com 
pañ ía , coino escuad rillas; c o n s titu í 
van ia zona. (A dem ás de esto s eler 
inonios existirá  un núm ero variable 
de Escuélas d istribu idas en su íe rrL  
lc^^•) con arreglo a las facilidades de 
alojaroJcnlO y condiciones cIimalol(5- 
gicas.), ■; .

Art. 5.** Él , conjuntó de cada es
cuadrilla Sotistará do un é^cídén v o 

lan te , o tro  rodado  p á ra  é l  transpor- 
íe, y un  d estacam en to  de tropas pro
po rc ional al n ú m eíó  -do apara to s y 
clases de m a te ria l, a s í  como taim 
bión del núm ero  de P ilo to s y perso
nal e sp ec ia lis ta  o co n tra tad o  que ia 
p rác tica  aconseje .

Art. 6 .® L as B ases aéreas referb 
das dependerán  de la A dm inistra
ción C en tral en lo técnico y adminis<' 
lra tiv 0‘, co nsiderándose  las tropas 
de este ramo como fuerzas desta
cadas depend ien tes d e l'D ire c to r  de 
Aeronáullca, pero a las órdenes de 
la A utoridad  m ilita r  reg ional, én 
cuan to  a fec tan  a la inspección, dis
cip lina, em pleo táctico  y régimen 
in te rio r. .. j

A rt. 7,® L a o rgan izac ión  dispues
ta por este Decreto se implantará , 
sucesivam en te  a m edida que exis
tan  los recu rso s  de todo género ne
cesario s, y se a rb ltré n  el personal, 
m a te ria l y locales* prec isos, propo
niéndose p a rc ia lm en te  po r la  Direc-  ̂
ción de A ero n áu tica  la  creación 4e 
cada olem ento o servicio  con el de- 
(alie de las p la n tilla s  y créd itos dis
ponibles p a ra  cada atención ,

A rt. 8 .*® >Por la c itad a  Dirección 
se d a rán  desde luego las órdenes- 
o p o rtu n as  p a ra  que la Com andancia 
de ingenieros, exenta de fuerzas aé
reas, proceda con urgencia a la elec
ción do em plazam ien tos, redacción 
de los p royectos de o b ras necesa
rios en los puntos que mayores fa
cilidades o frezcan , acometiéndose 
tam bién  por el m ism o Centro las 
gestiones conven ien tes p a ra  adquH 
sic-ión de m a te r ia l y aooplaiñienio 
del p e rso n a l n avegán te  en las es-- 
cu ad rilla s  de nueva creación . •;  ̂

A rt 9.® E l M inistro  de la Gue-í 
r r a  queda encargado  de d ictar las 
d isposic iones o p o rtu n a s  p ara  la 
ejecución  de cuan to  sé ordena.

Dado en P alac io  a diez y siete dá ¡ 
Marzo de m il novecien tos veinte.

ALFONSO
F.l Ministra de ía Guerra*

J o s é  V í l l a l d a

REALES DECRETOS 
■ Gon arreglo a lo q u e -determina rl 
caso segundo del artículo 55 de ia ley 
de Adm inistración y Goníabi.lidad ele la 
Hacienda pública, de conformidad con
0 i dictam en emitido por el Consejo dî  
Estado e n  plenoy a propuesta del.W - 
uislro de iá Guerra, y de acuerdo con
01 Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la G uerra para  que adquiera, 
r*or gesiióii directa, el m aterial de ae-
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;^rostei;cion; y. a rra s tre  necesario a rima, 
unidad de aerostación.

Dado en Palacio a diez j  siete de 
Marzo'de mil navecionf 03 veinte.

Ei M iuistro. de la G uerra,

J o s é  V í l l a l b a .

:AtFONSO

" Con arreglo a io que- determ inan los 
casos segundo y tercero del artículo 52 

, de ta ley de Adminifíimcióri y Gonta- 
biíidad de la  Hacienda publica; a p ro 
puesta dei Ministro de la 'G uerra , y de 
■acuerdo con el Consejo de Ministros, 

yengo en autorizar al Ministro de la 
G uerra para  adquirir por concurso, con 
arreglo a las bases acordadas, ios te 
rrenos necesarios con dosliao a la cons
trucción de un cu a rte l. para  un reg i- 

 ̂ miento de ínfauierra en Tuy (Ponte- 
yedra). /
. Dado en Palacio a diez y  siete de 

Marzo de.m il novecientos veinte.

1LLF0NS0
El M inistro d e  la  G uerra,

 ̂ J o s é  V í l l a l b a .

A propuesta del ^liiüslro de la Gue- 
. rra ; oído el Consejo do Estado en ple- 
, no, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
I , iVengo en decretar lo siguíeníe:' 

'Artículo único. En vii tud de lo 
. .dispuesto , en el artículo G7, de la vi- 

g(vnte ley de Admimslración y Gonta- 
biilidad de la Hacienda pública, se au - 

, loriza el gasto correspondienle o la eje
cución de las obras comprendidas en el 

• proyecto de cuariol de nueva planta 
■ para un reginiioiita de Infaniería en 

Badajoz, a cargo de, la Coma.ndancia de 
ingenieros de la ciiada plaza.

' • Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil noyccienlos veinte.

á E F O N S O  ,
Eí Mu^ls^To de la G «crra,

iT osÉ  V í l l a l b a .

Vengo en d is p o n e r  que el Teniente 
General, en situación de .prim era reser- 

' va, D, -Federico Oclianclo y Ghumiltas, 
pase a.la  de-segi-uida reserva por haber 
cumplido el día , 13 d e l eorrioiite mes 

• Ha edad que determ ina la ley de 29 de 
 ̂ Junio de 1918.. ó . , ■

Dado ■en,Palaciora.^.d.iez;;y siete de 
-Î larzo de-.mil,nQvccieoú.';s veinte. \

Ei M im stm  3 e  lá  G uerra,

José V í l l a l b a #

ALFONSO

Vengo en disponer: que el Genepal de 
brigada O. Miguel Merino y P ierrá  ce
se en el cargo de seguBdo Jefe del ,Go-: 
bierno m ilitar de Menorca, y pase a la 
situación do prim era reserva por h a 
ber cumplido el día 13 dei corrienle 
mes lia edad que determinu la ley de 29 
de Junio de 1918, quedando en concep
to de disponible, con el sueldo entere 
de su empleo, hasta que alcánce la se
ñalada en el artículo 4.® de la  ley de i i  
de Aíayo de 1833.

Dado en Palacio a diez y  siete do 
Marzo de mii novecientos veinte.

El M inistro  de la Guerra'

J o s é  V í l l a l b a .

ALFONSO

Vengo én nom brar segundo Jefe del 
Gobierno m ilitar de Menorca al Gene
ral de brigada D. Ju sto  de P;edro y Me
dardo. '■ ■ /

Dado en Pal aclo a d iéz y s i ete d e 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l MiiKstro d« ía  G uerra,

J o s é  V í l l a l b a

En considoracióa a los $ervicios y 
circunstancias del General de brigada 
T). I ranolsco González üzqueta y Bení- 
tez, ■ ■

Vengo en concederle, a propuesta ' de l 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden deLMérito m ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil noA^ecíeJitos veinte.

ALFONSO .
El M inistro de la Guerra,

. J o s é  V í l l a l b a

En consideración a los servicio? y 
circunstancias dei General de brigada, 
en situación de prim era reserva, don 
Cristóbal López Herrera,

Vengo en concederle, a prqpües.ta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar; designada 
para prem iar sérvicios éspecialés. ' 

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Marzo de mií novecientos vieinte.

ALFONSO
de la Guerra,

J o s é  V í l l a l b a .

En consideración a lo solicitado por 
él General de brigada, en situación do 
prim era reserva, D. Julio  Lita y Aran- 
da, V de conformidad con lo propuesto

por la Asamblea de da y  Militaj^ 
Orden de San Bíermenegildb,

Vengo en concederle la* Gran Crm 
íe la referida Orden, con la antigüe

dad del día 20 de Octubre del año an̂ - 
mrior, en cjue cumplió las condiciones 
•egl'amentarías.

Dado en Palacio a diez y siete df 
víarzo de mil noveciontos veinte.

ALFONSO
■\{ M ínísít'o d« la Gücrrág

J o s é  V í l l a l b a .

En consideración a los servicios y 
-u'rcunstancias del Coronel de Infante- 
ía, número 17 de la escala de su cla- 

hC, D. José Banjurjo Sacanell, que 
lienta ía efectividad de 29 de Junio 

de 1916, I
Vengo en promoverle, a propuesta, 

del Ministro de la  G uerra y de acuerdf 
"on el Consejo do Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del dita 13 dei corriente mes, en la 
vacante producida, por pase a la  situa
ción de prim era reserva de D. Miguel 
Merino y Pierrá, ,

Dado en Palacio á’ diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte. :

ALFONSO
L! M inistro ’d® !a G uerra,,

Jo3É V í l l a l b a ,

Servicios y  circuns^oM^UÁs del Coror^l 
de Infmvteida D, José Sanjiirjo y  Sa  ̂

canelL
Naicifó e l  28 de Marzo de 1872. Ingre

só <en el ocrvicio como alumno' de la 
Academita general •mililar el 31 de Oc- 
lubre^de 1890, pasando a serlo de la do 
[nfantería, begún Heal orden dte 27 de 
Junio de 1893, siendo promovido al 
• rmpleo de segundo Teniente de dicha 
Arma on Julio de 1894, por haber te r-  
-rniinado con aiprovechaímiiento sus as
ía dios. Asicendió a p rim ar Teniente en  
Agosló do 1896, a Gapitán éa  Abril d@. 
1898, a Gofmaodánte. en Septiembre de 
1909, -a Tan i eñ té coronel en Febrero 
de 1914, y a  Coronel en Junio d|e 1916.

Ha servido de Subalterno en el Re- 
gimion-o de Alimansa y batallón Caz-a* 
dores d’o ArapilCíS,, y en Cuba en dicho 
batallón, y en el prim ero expedicio- 
a ar i o de l/ R egimi ent.6 dé Zamora; jdle 
Capitán, en el anterior Cuerpo, eri fá 
Península, en Io¡s Regimiientos dé As-: 
lurias y Gerona, on la Comisión Liqui- 
dtadora de lais Capitanías generaleis y. 
Subirispléccliohes de ültraimar, en 
[M8ip'cc.ción general de la/s Gomis'ione® 
Liquidadoras dol E jército y en Melííla^

las órdenes del Comandante en Jéf^ 
de las fucT^as dé operaciones y ¡en (oi 
batallón Cazadores dé Figueras; <3r 
«lomandanité, cR' el ' anterior batallón 
a las órdeñes déi Capiitán geneâ a.V di 
Melilla; en. el regimiento de Ban Fev^ 
nando,’en oA batiallón Caziadores ée  Ta* 
lavora, cyerciendlo accidentalm ente el 
mandó del miamo deíüdé el, 8 al 19 de 
Seoti'Oflnbre die 1912, y en la Penínsii-



ÍS  Mafzó tráeéfa Madrid.-Hám, 7S
la, «a Ife zGm  áe Gi^tafe, y  en
^IteHIlá, en im  im r z w  i^e l̂areES ín ^ -  
:geiiaa d« dPMia piaztâ * Je  TeBien .̂e co-.. 
roxiei, de Ayud-aníje de campo clel O?- 
íie ra l de diiviisidn D, Joaquín IMiláns 
del Bosch (en Tetuán) y  en el gm po de 
íuezm s regu],are5 in jígenas de Oenta ; 
de Goronel liai ejeireMo el manido clel 
ílegim'ienio de Pavía, asistiendo a  la 
caimípaña lo-gística d)e la lea'ecra divi- 
vSióDi, diispuesta p o r Real ordfen de 3 
de Julio de 1917; el del Regimiento do 
Wad-Rds, el de segundo Jefe de la zona 
d!0 Tetuán, y .el J e  lá  plrlmeira medúi 
ferigada de Gazaidiores da. Tetuda, que 
ej erm  ¡aiotua Imente.

Ha diesempeñado diíenenties eomi- 
6 iones del servicio.

Totmó pante en las cam pabas de 
Cuba, de SubaHerno y Capiitán, y en 
la die Afrimv terrilu rios ée  MeliMa, de 
Capitán y Gomandan't.e, y en los de 
Ceuta-Tetuán, die Teniiente coronel; 
íiabiendio alcanzado por los mériilios en 
ellas conitraídos las reco.mpcn.Sias sí- 
gaiemites:

T^res;c.mces ro jas  de p rim era  clase: 
dbl MdritOi Miláítar, una do ellas pen- 
eionada, por la aicción de Lanas, ei i l 
die Marzo de 189'5, operaciones plrac- 
ticadías en las Villas en el mes dio Ju 
lio d'e iS'97, y lasi racciones d)e liOS 
Acantiiladosi, Mogote de lo.s Negros, Ti- 
najonee y T res Gruces', dcl 13 al 17 d>a 
Marzo de 1898.

Giruz de prim era clase de María 
Gris’t'ina, por lia acción de Taco-Taco y 
Bacuniaga el 18 tíie Agosto de 1896, en 
la qué resultó  heridío y  en perm uta del 
an^leO' ée  p rim er Tenienite que por la 
miism.a ],e fué conl-ericLo.

Eimpleo dé Gápitián por combate 
que tuvo lugar en Paisio de la Muía, 
el 19 de Abril de 1898.

Gruz ro ja  de prim era clase del Mé- 
rúto' m iliiar, pensionad.ai, por la toma 
dé l-a Alcaza-'l).a de Zel.uán el 27 de 
Bepiiembre die i 909.

IMipleo de Gamandante por el com- 
Ijato 011 las iiinmediaciones de Zoco el 
J'eanis de Boni-bu-HTur, el 39 dé Sip- 
t ie n te e  dé 1909.

Bos cruces rojais de segunda clase 
dcd Mérito m ilitar, pensionada, por la 
toma dé Mo.nté A rniit, el 18 de Enero 
dé 1912 y por la ocupación de los Tu- 
nii^9s, el 22  dé Marzo siguiente.

Empleo dé Teniente cnronel y cruz 
de segunda cla.se de la Real y Mililxar 
Oix^n dé Ban Fermando, con la pen
sión anual de 2.000  pesetas, por su 
lieróíco coimp:oa.ú.anTien.to en el comba
te del 1 ,* dé Febrero d'e 1914, en Bc- 
ni-Sal.em,, en que reGibió dios' lieri- 
das graves.

Do» eruoe<s rojas de ^gund’a clase 
del Mérito militar, una de ellas pen- 

por los bédlios de armas en 
ía  Pefia dé Beni-Hosrnar (Zona de Te
tuán), el 16 de Enero de 1915, y eín las 
alturas de Haydlra (Zona de Oeuía), ol 
22 dé'Junio siguiente.

Empljeo de Ooronoi pot í<  ̂hecbos de 
annatfi, operaciones y sorvicio.s présTa- 
dos en la Zona Geiiilé-Tetuái^ dciSiié 1 /  
d¡e î liaTO d'e 1915 a 39 d¡e Junio de 1916,

M efelas »i¡e Melilla, con los pasado-  ̂
m s  dbl Gurugig Taxdirt, Zoco ei. Je- 
mis, Oaret de Beni-bu-Vahi, Beni-ba- 
Oaiar y Be.ni-Si.del, y ISi del Bií con ei 
de Tetuán..

Be halla edomás en 4e Uxs
aiguiáe-níe< docoraeiones:

de Hcnmenegiiíla^

fe*U35 dé Bentaíieiéaeijaj dé tej^cera cla
se, p o r el mériito que eontaajo en un  
inKcendio en  la calle die la  M oiería, de 
Zaragoza, el 13 de Bncro -de 1914, sal- 
vando la vidia de una m u jer y un niño, 
con gnave riesgo de  !a suya.

Medallas de Alfonso X llí, y de pílala 
conm-emiorativa d'et p rim er Oentenario 
de los SiiliiGS dé Zaragoza.

Cuenta veinitinueve .años y m ás de 
cuatro meses de .efectivos «lervíeios, 
de lellos veinüi-cinco año-s y ocho mesei^ 
de OTicial; hace e i niimero 17 m  la- 
e-scala de su clase, se ball^i bien con- 
ceipluadio y eistá doclaradio aipto ¡para el 
ascenso

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Inspector Médico de 
segunda clase D. Ramón Sáez y García, 

VengO’ en promoverle, a propuesta 
del M inistro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros, al empleo 
de Inspector Médico de p rim era clase 
en la vacante que se produjo el día 2.5 
de Abril del año anterior, por pase á 
situación de prim era reserva de don 
Fausto Domínguez y Gortelles, asig
nándole la antigüedad de 13 de»] co
rrien te  mes, en que ha cumplido las 
condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
É l M inistro  de la Guerra, 

J o s é  V lL L A L B A .

Servicios del Inspector médico de se
gunda clase D. ñam ón Sáez y  García.

Nació el día i.® de Septiembre de 
1854, e ingrresó, previa oposición, en 
el Cuerpo- dé Sianidad Militar, -eí 29 
de Octubre de 1874 con el emplieio- de 
Médico segundo.

Prestó suis servicios en el batallón  
provincial de Jaén, con el cual salió 
a operacróniGS de camíp-aña con'tr.ai las 
facciones carlist’as en Enero de 1875 
por el distrito dé Aragón. En Febrero 
si-guientc pasó destinado as la Brigada 
do transportes d-e- Aém inistración Mi
litar.

Sirvió d espués sucesivxameníe, en los 
rÉ^’m ientos dé Infantería/ de Saboya 
y de Africa, y fué destinado a Cuba en 
Diciem bre de 1878 con e] empleo de 
Médico primeTo, en Ultramar.

Por -Iiai gracia general conctedida el 
año ■ál'timamente ci-tado,. obtuvo el gra
do de Médico mayor. Sirvió en la Isla 
d‘o Cuba, en las bo'Spitailés m ilitares de 
Puerto Principé, Guiantánamo, Sania 
C toa  y Ciego dé Avila, nsí como em 
el ^^undo M tallón  d«l regim iento li>  
fantería de Andalucía, regim ientos In- 
fíiaiéería de Cuba y de CabaRerfa del 
Roy y de la Pí êina. Del 27 do Abril al 
18 de Mayo de 1884 asi.stió a las ü-po- 
racioin>e!s de campaña ofec-tuadas por 
bi costa de Manz-anillo, y Le fu e ion  
dadiis las gracias por su coínporramien' 
ío  taran te las mismas.

lito correspondió en  Diciombro Sé 
1B86 ol empleo de Médico prim ero en 
la escaía general de su Guer^H). En Ma
yo de 1887 regnasó ^  la Penini^Ra, qué- 
daenjo en aEira^ión d*p re«cmptoo baís-

ia  Ago/sto, qué obtuvo cole^caolón eui 
el regim iento Pafantería d e  San Quin
tín. Volvió ien Diciembre cita aquel mis- 
mo. año la situación de recmípiípo^ 
De Agosto de 1888 a Enero de 1889, 
CLSituvo agregado al Vice.soTiSiilado dé 
L aracbe; sirvió después algún tiem
po en la Escuela C en te l de Tirp, y 
en Diciombre dci .año últlmajmento ci- 
í-ad'O- pia.só a presiar sterviclo én -el Mi
nisterio  de la Guerra. En Juriio* de 
1899 -S'C le designó pauai que, en unión 
de otro Médico de la  Anunada, fuese a 
Málaga, a  fin de reconocer varios en
fermos sospechosos de fiebre amarilla, 
habiendo dado cuenta de su conietido 
en una extensa y detallada Ivíemoria. ' 
En Julio  de 1894 fué destinado a-1 De- 
pósi'toi de la Guerrix.

A su ascenso a Médico mayor,, por 
antigüediad, en Eneiro de 1896, fué co
locado en el ho-spltal m ilitar de Ba
dajoz, y idieisde Junio  siguiente se le 
encargó de la  asistencia del persoiml 
de la Dirección General de Garabine- 
ros y Jun ta  Consultiva de Guerra'. 
Marchó; dei nuevo en' Septiembre a la 
isla de Guba, siendo destinado a su 
llegada una clínica dependiente del 
hospital de iMadera, donde pre-stó sus 
servicios en dos épocas distintas, así 
como tam bién en el hospital de Regla 
(líiafeana). Por sus servicios con moti
vo de la campaña de Guba se 1̂  con
cedió la cruz ro ja de «'eguiida clase del 
Mérito m ilitar pensionada. /  -

Re)gre:.só a la Península con licenoiá 
en Diciembre de 1897, y en Abril del 
siguiente año se dejó en su-3pen.sx;) su 
Oímbarco ipara dicha is-lia', pasando a 
servir a la  Clínica do urgencia de Ma
drid, con objetO' de atender a la asis- 
íeiicia de lo'S enfermos repatriados de 
U ltram ar, siendo- recompensado por 
cistos' servidois con' la encomiencla do 
ísiabel la Gatóllica. Deisempeñó en co
misión el cargo de Jefe de clínica del 
tren  hOiSpttal de. Barcelona a Madrid' 
para  la conducción de enfermos pro
cedentes de Filipinas. Por Reai ordeiu 
de 25 de Abril áe 19-09 se le otorgó la 
cruz blanca de segunda clase dc-l Mé
rito  m ilitar por el in é rito  de la obra 
d0 que es autor, titu lad^  El suero an- 
ticoli en la enteritis y  disentería. Ejer
ció el cargo de Jefe de dicha clínica 
de urgencia, prim ero en comisión, y 
dcisde Marzo de 1991 de plantilla, con - 
destino en el hospita»! militaí», de Ma- 
drid-Garabancihel. Formó parte, entre 
otrais comiiisiones, de la encargada, en 
1904, de redactar el p lan  de necesi
dades para  la instalación de _ma cIh 
nica de urgencia y consultorio médi-i 
CQ en esta Corte. Por su esmerada asis^

. tenciia a lo-s heridas á conseeuenciiai deiS 
atentado de 31 de Mayo de 1906, le fue 
otorgada otra cruz blanca de segunda) 
clase deil Mérito B'iilitar.

. Aiŝ í̂ endió̂  en .Diciembre de 1907 
Subinspector médico de segund^ poí 
antigüedad, y quedó en sltuiación dá 
'excédante. Prestó luego s u s  ■sieâ vicrDíí 
en la Goimiísión iíquidádora de Gap 
;tanías generales y Subinspacci'ones d!d 
U ltram ar y en jia, Ju n ta  facultativa d-ei 
Sanidad, M ilitar. Volvió a. la situacróa ■ 
de ' excedente en D iictenbre de^l913j 
quedando voluntariamiente de reempla-»/ 
zo m  Febrero de 1913.  ̂ ■
' Fué promovido, por anii'gü'cdiad, ^  

Diciemibre de 1914 , M empleo de sum 
ángp'celor mádiieo de p r  imera clase, ^

I  sandó a s itu tó ó n  éo excedente.
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F-abr ero' a  Mayo- do 1915 éeson:Kij6ñé 
ol caiigó de vocal do la Jun ta  faeulta
l/iva de S!aíij>da.d- Militar. EsUivo lu'Ogo, 
alifúii tiemipo de roiempiázo', por onfer- 
iin». En Marzo -de 1917 obluvo coloca
ción eii el ho.s^)iíal ml-litar de G rana
da, y en Junití^s•iguie•nt■e en el Miiiis- 
iterlo de ,Ja Gi];cirra', habiendo ê s-tado 
encargado, , en , diilerenlos época^s del 
éesipaciio de la  Sección d'e Sanidad Mi
litar del mismo.

Fu ó p r GIBO V ido :e,n Marzo de 1918 al 
empleo do Inspector médico de segun- 
d}a clase, y ha ejercido los cargos de 
Inspecior de Sanidad Militar ’de ia 

región, de los EsíahlecimientO'S 
. Médicos Centrales- de Sanidad 
de la Instrucción técnicsa, de iag tro
pas de dichO' Cuerpo- y delegado del 
Ministerio de la Guerrajs>'n la  Amm- 
folea Suprem a de la Cruz'llojl^-^Espia- 
jiola, y desde Abril de 1919 el de Ins-: 
pector de Sanidad Militar dei la sexta 
¡rcigián, en comisión. •

Cuenta cuiarG-nia y cinco añoc y cua
tro meses de efectivos servicios, de ellos 

■dos años'en  empleo de inspector m é- 
. d'ico de ‘Sicigunda clase, y s'e halla  en 
posesión . die las cond-ecoracicnes ŝi- 
giiiient.es:

íhruz b lanc" de prim era clase de] Mé
rito rniiitar

Cruz roja de segunda clia‘e  de la m is
ma Orden, pensionada.

íDg's cruc'oa htancas de segiíhüa cla
se del Mérito m ilitar.

Encomienda de Isabel la Católica. 
€riiz, placa y gran  cruz de la Real 

y Mi titear Orden Óq San Hermenegildo.. 
■ Med.al I a s Cianmemoirat-iv-a s d el prime.r 
.Centenario de los' Sitl.os dei Zaragoza 
y de Astorga y de la Balialla de'Pu-enle 

, Éanipayo'. . ;

Yengo en nom brar Inspector de Sa
nidad Militar de la sexta región al 
Inspector Médico de prim era clase don 
Ramón Sáez y García, que actualm ente 
desempeña dicho cargo en comisión.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro d e . la Guerra»

J o s é  Y i l l a l b a ..

MHSIERSO DE HACiESBA

EXPOSICION
' ^'EñOR: El artículo 5.° de la ley ae 

2 de Abril de 19Ó0 dispone que para 
íijar el valor de las concesiones ad- 

.m inistrativas de aprovechamientó de 
'^guas, a los efectos del impiiesio de 
Derechos, reales'y. transm isiáp de b ie
nes, se capitalice al 3 por 100 el canon 
que se establezca, y, en su defecto, se 
proceda a la tasación pericial. Y ocu
rre  que no exístierido canon en los qite 
se otorgan para la producción de ener- 
■̂ da, ;SóIo ía , tasación .es medio- legal- 
■ ^ n te  'hábil de valoraT-IO'S, lo cual im-, 
.Pjica .un aumento de . gastos 'cjue se

inuiuce, como ha hecho notar el Mi- \  
nisterio  de Fomento, en un relrdiva- ? 
mente gran recargo del impuesto es
tablecido para esta clase, de actos.

La enorme im portancia que en .lo s  
tiempos modernos tienen, en relación 
con la industria, los aprovecham ien
tos hidráulicos, y el deseo, por parto 
del Ministro que suscribe, de facilitar, 
sin perjuicio de los intereses del Te
soro, la utilización de todas nuestras 
riquezas natum les, han motivado el 
e-tudio de un medio que, dejando a 
salvo esos intereses, y respetando el 
principio legal que obliga a la tasa
ción, perm ita practicar ésta sin los 
gastos y demoras que el procedim ien
to normal establecido para  ello lleva 
necesáriamente consigo.

La solución, dado que en el expe
diente de concesión intervienen en el 
Ministerio de Fomento funcionarios 
técnicos capacitados para  fijar la ex- 
íensión, im portancia y va¡lor de aqué
lla, puede consistir en que en el m is
mo expediente se determ ine la fuerza 
que el salto sea susceptible de produ
cir, representada por el número de ca- _ 
ballos de vapor de 75 líilogTámetros y 
el valor de cada caballo año en la lo
calidad en que haya de quedar encla
vado el faprovecha.miento hidráulico, y 
si en ella no constare, en la más p ro - ' 
xima, siem pre que en uno y en otro 
caso ese valor no sea inferior a 130 
pesetas por caballo año, que es la m is
ma cantidad que, como mínimo, señaló 
la Reai orden de 1 .° de Junio de 1903, 
a los efectos de la  contribución teivu- 
toidal duran te el tiempo en que los 
saltos de agua estuvieron sometidos a 
esta form a de tributación.

Fundado en las precedentes conside- I  

raciones, el Ministro que suscribe tie 
ne el honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, í 6 de Marzo de 1920.

■SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

‘ ■ G a b í n o  B u g a u l a u

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, , . r .
Yengo en deeretar lo siguiente':
Artículo 1.® En las concésiones arl- 

m inistrativas de aprovechamieiitos de 
aguas para la producción, de energía 
eléctrica, siempre que, para fijar su 
valor en relación con eí impuesto de 
Derechos reales y transm isión de b ie
nes, haya de acudirse a  la tasación 
pericial, podrá aceptarse como tai la 
que se fije por la dependencia téen ica ' 
oficial, del Ministe.rio do Fomento en

cargada de tram ita r y proponei^ la ooá-< 
cesión, siem pre que esa tasación 
consigne en él mismo expediente > 
es de otorgar aquélla y que en ella Be { 

liaga constar el número de caballos d© ’ 
vapor de 75 kilográm etros que el sál< I 
cQ sea susceptible de producir y el va^  ̂
lor del caballo-año en la localidad eC- 
que haya de realizarse el ap ro v ech a-> 
miento, o, en su defecto, en la  más [ 
próxima. Este valor no podrá en n i n - ! 
gún caso ser inferior a  Í30 pesetas 
por cada caballo-año de los com pren
didos como posibles en el cálculo. T o-' 
dos estos datos, cuando no consten eî '' 
la Real orden otorgando la concesión 
se acreditarán por medio de certifica^; 
ción en forma, que deberá acompañar 
se con ilos demás documéntos que se 
presenten en la Oficina liquidadora.  ̂

Artítoulo 2 .® La Oficina liquidadora ! 
practicará la comprobación multipliw ! 
cando el valor de cada caballo-año pOFi I 
el núm ero de ellos, y el resultado así j 
obtenido se considerará como líquido, | 
imponible, qué se capitalizará para  1 
fijar el valor sujeto al im puesto eit \ 
la form a que determ ina eí párraf<  j 
p r in w o  del artículo 81 del Reglamen- \  
to de 20 de Abril de 1911, j

Artículo S."* Guando al serle n o ti-  j 
ficado el resultado de la comprobación; [ 
practicada en la form a que determ i- t 
nan los dos artículos anteriores no se, | 
eoníorm are con ella el interesado, sé 1 
procederá a la  tasación pericial, con 
arreglo al proeedimiento establecido'[ 
por los artículos 84 y siguientes del I 
citado Reglamento. Lo mismo se h ará  j 
cuando én el expediente instruido en i 
el Ministerio de Fomento no se h ic ie- f 
ren constar todos los datos exigidcí-  ̂
por el artículo 1.° de este Decreto. E é  I 
uno y otro caso, los gastos que la ta^ í 
sación pericial origine se satisfarán  |  
por el interesado.  ̂  ̂ ’

Dado en Palacio a diez y seis de Mar^ 
zo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda, 

G a b i k o  B ü GALLAL.

EXPOSIOION
SEÑOR: Los servicios de Adu3H S 

ñas, cuyo increm ento, favorece a .la’ • 
econom ía del país,, no perm iten  m a- f 
yor demolía en la convocato ria  de, l 
las oposiciones qaará e l  ingreso  enu‘ 
el Cuerpo tépnico que los tiene a su  . 
cargo, ni consien ten  e sp e ra r  a  que,’ * 
p ara  cum plir lo d ispuesto  en el .R©- ¡ 
g lam ento  de 3 de Abril de 1919, •
estab lezca la  Academ ia Oficial dé 
que el m ism o h a b la . ' •

, .bon n u m ero sas  ya. las yacan*'®'
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qutí ex is ten  en cI E scalafón , y  es 
p e re n to r ia  la  necesidad de c u b rir
la ? ;  y como reduciendo la adm isión  
en las oposlGíones que se convoquen 
a aquellos a sp ira n le s  que bu b iesen  
tom ado p a r te , en o tra s  an te rio re s , 
.como e r  citado  R eglam ento  dispone 
^ a ra  el caso  en que se a n u n c ia ran  
Antes de que fuacionare eü referido 
é rg an ism o  docente, se co rre ría  el 
r ie sg o  de que no p u d ie ran  p ro v eer
se todas las plazas, es precioO p res
c in d ir de tal req u is ito  p a ra  que la 
selección en tre  los oposito res  pue- 

'd a  h ace rse  con m ayores am plitudes 
y m ejores g a ra n tía s  re sp ec to  de la  
com petencia  de los ap robados.
' P o r  o tra  p a rte , si a s í no se d is
pusie ra , s u f r ir ía n  g rave  perju ic io  
ios n u m ero so s es tu d ian te s  que v ie
nen  p rep a rán d o se  p a ra  su  ing reso  
en el Giierpo de A duanas.

/A larias, G om isiones de pad res  de 
. a lum nos lo h a n  m an ifestad o  a la 
• A dm in istrac ión , y  como p a ra  des- 
: atender sus súplicas no podría a le 
g a rse  n in g u n a  conveniencia  de in- 

,/íerés genera l, el M inistro  que su s 
cribe  no vacila  en p ro p o n er a V. M. 
la  m odificación del p recep to  c o n te 
n ido  en el Regí am ento  de 3 de A bril 
de 19 1 9 , que im pide el libre acceso 
¡a las oposiciones do Aduanas a cuan- 
'tos no hayan tomado parte  en las de 
o tras convocatorias. '
 ̂ Por las consideraciones expuestas, el 
,M inistro que suscribe, de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros, tiene la honra' 
'"áe someter a la  aprobación de V. M. el 
^djimto proyecto de Decreto.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M., 

Q ábino B ugallal.

4  REAL DECRETO

-De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Hacienda,

iYengo en decretar lo siguiente :
' Artículo único. El artígulo G del 
«apítulo transito rio  del Reglamento de 

-3 de Abril de 1919 quedará redactado 
en la form a sigu ien te : 

j  "Artículo G. El M inistro podrá du 
ran te  dos años, a p a rtir  de la fecha de

I.este Reglamento, y cuando io exijan 
lia s  necesidades del servicio, convocar 
;)a oposiciones con arreglo al PtCglamen- 
l ío  an te rio r.” ‘
r  Dado, en Palacio .a diez y seis de 
íMarzo de mil novecieritos veinte^ .

I S M iU  BE l á  GOBERNACION

REALES ORDENES 
lim o, Sr.: Vista la convoeátoria de 

CQíicurso anunciada en 20 de Enero Cd- 
timo, Gaceta de 22 del mismo, para ia 
provisión de -la plaza vacante de Ins-- 
pector provincial de Sanidad de Sego- 
via, dotada con el sueldo de 5.000 pe
setas anuales, entre los Inspectores en 
activo y los excedentes del Cuerpo.

Resultando que dentro del plazo de 
concurso no se han presentado instan
cias solicitando la yacante anunciacla: 

Considerando que por lo expuesto ha 
quedado sin proveer, por fa lta  de as
pirantes, el cargo de Inspector provin
cial de Sanidad de Segovia,

S. Tví. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Inspección ge
neral y lo informado por la  Comisión 
perm anente del Real Consejo de Sani
dad, se ha servido disponer que se de
clare desierto el concurso para  la p ro 
visión de la plaza de Inspector p ro 
vincial de Sanidad de Segovia, dotada 
con el sueldo de 5.000 pesetas anuaies, 
y, en sú v irtud , que se considere afec
ta esta vacante a las oposiciones con-, 
vocadas para  el ingreso en el Cuerpo 
de Inspectóres provinciales de Sanidad 
por Real orden; de 25 do Octubre ú l
timo.

De Real -orden lo digo a Y. I. para 
^su. conocimiento y efectos consiguien- 
les. Dios guarde a  V. I, muchos calos. 
Madrid, líT de Marzo de 1920.

P.A.,
W A I S

Señor Inspector general oe Sanidad.

ALFONSO
in M“mls<f6 át TTacieníTá 

O A m N O  B ü g a l l a l .

iiímo. S r.: Yisto el expediente in s
truido con motivo de instancia prom o
vida por D. Antonio Sanabria Pérez, 
OfíGíal de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, en súplica de que la lim ita
ción establecida para  el ascenso a lo 
categoría de Jefe de Negociado, para 
lo que tiene ap titud  reconocida, no le 
sea aplicada, declarándose procedente 
oi ascenso, en su día, no obstante no 
iiaber prestado tres años de servicios 
en la caíegoriia inferior que hoy os
tenta.

Resultando que fundam enta su p re- 
Ifensión en haber solicitado y obtenido 
Oíi ,23 de Diciembre de 1899 licencia 
iUmitáda p ara  separarse del servicio,;, 
con arreglo a las prescripciones esta - ; 
biecidas-^en- el artículo ,36 del Regla
mento orgánico de 15 de F eb rera  de 
18P8; en que al solicitar su, reingreso 
en ' l̂ servicio se ha encontrado, con la 
lim itación para, el ascenso a  la  catego

ría  de Jefe de Negociado, establecida 
en el artículo 48 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909, de la cual 
ha tenido conocimiento al ponerse en 
contacto por las  disposiciones por que 
actualm ente se rigen el Cuerpo, y el 
servicio de Correos, para la más .ácer- 
lada comisión de sus actos como fun
cionario; que, como quiera que los Re
glamentos son los Estatutos por que se 
regulan los actos y derechos de los fun
cionarlos, y en aquel por el que obtuvo, 
ejercitando un derecho, la licencia ili
mitada para  separarse del serviciOj no 
so establecía la lim itación acordad^, 
posteriorm ente, no es procedente la 
aplicación en su caso, fundando asl- 
íoismo esla alegación en las noticias 
que tiene de haberse pronunciado la 
Superioridad en casos análogos, y aun . 
idénticos, en el sentido de que la  limi
tación consignada y aludida no tenia 
tuerza de obligar a los funcionarios a . 
quienes expresam ente no Ies hubiora 
sido, com unicada:

Considerando que por Pveal orden de 
13 de Diciembre de 1913, previa au
diencia de la Comisión perm anente del 
Consejo do Estado, se reconoció en ex
pediente promovido por el funcionario 
de Telégrafos D. Enrique Novellá Mar- 
tínez, que, declarado en situación de . 
licencia ilim itada, con arreglo a una 
legislación que no imponía limitacio- 
oes para  el ascenso, no podía tener 
efectos retroactivos el Reglamento a la 
ni7Á>n v igen te :

Considerando que la  Jun ta  de Jefes 
dcl Cuerpo de Correos, en casos análo
gos e idénticos sometidos a su informo, 
ha emitido dictamen en el sentidQ. de 
que la retroactividad debe contraerse 
a lo determ inado en el artículo 3 .® dol 
Código civil, que atribuye dicha vir
tud cuando expresam ente se determina, 
no obligando a los recurrentes las rno- 
diñcaciones en la legislación que afec
ten a su derecho, si no les han sido ex
presam ente comunicadas, y que los pre
ceptos aplicables a cuando la licencia 
ilim itada ha sido concedida con ante
rioridad a la promulgación del vigcnlo 
Reglamento orgánico del personal de 
Correos, con los contenidos en el que 
rigiere en el acto de la concesión;

Yisto el inform e de la Junta de Jefes 
del Cuerpo de Correos, según el que 
I; no es aplicable al Sr. Sanabria 1̂ ' 1̂ " 
'm itación establecida e n  e l artículo 48 
.=lcl vigente Reglamento orgánico, pof 
b ab er obtenido la  1 icenci a i I imitada con - 
oina legislación que no im ponía la h- 
oiitación para  el ascenso”,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforinán-'- ■ 
dose coa el dictamen de la Junta de 
Jefes d.ol Cuerpo de CoTceos, tenido . 
a bien elevarlo a acuerdo, v, en su vír̂ -'



. . . ,

Gaceta (ie Ma%íd.-Núm. 7S 18 Marzo 1020
— : V- ; 1 - -

íitmo. S r .: Con mctivo cle-l expedien
te incoado jpor el Ayuntamiieiiio diei 
Menii' (HiietS'Cia) sombro modiíicación dei 
Arreglo escolar 3̂  creación de Escuelas, 
la Comisión especial de Prim era en-, 
señanzia del Consejo de Instriícción p ú 
blica ba emitido eí sigüiente d ictam en: 

“El Ayuntamienl-c de Merii (Huesca) 
solicila la  creación ele una Escuela de 
asistencia mixta, servida por Maestra, 
en E&dolomada, alegando la distancia 
de síCiis kilóm etros que separa a  este 
pueblo de la  Escuela más próxim a y 
ofreciendo el local y m aterial pedágó- 
gico necesarios y liabilación pai îa lu. 
'Maestra.

La Ju n ta  local y  la Inspéicclon in- 
forara 11 fiavor ab I em euto, y  el K egco la
do y la Sección del Ministerio, propo
nen se oiga a este Gonsejo, por tra- 
tars^ei de la modiñcación dei vigeníé 
Arreglo escolar.

Gons-iderando que se baila dem ostra
da la necesidad de la  Escuela solici- 
tadia:
■ Considerando lo dispuesto en ta; Hcáb 
ord'en de 21 de Abril de 1917,

E sta Comisión especia] o p in a ' que' 
procede modificar el Arregla escolar 
del Municipio de Merli.” :

S. M. el R-ey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo' se propone, 
en cuanto a la modiñcación del A rre
glo escolar para  la creación de Escuelas 
en su día.

De Real orden lo digo 
su conooiniicnto y doiiiás efectos, do- 
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de P rim e
ra  enseñanza, al referido Ajmniamien- 
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1920.

■ RIVAS.
Señor D irector generai de Prim era en

señanza.

IIÓ G ^

tnd, acceder a  lo solicitado por el Ofi- j 
oial de prim era clase D. Antonio Sana- |  
foria Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. a' los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
(le Í92D.

FERNANDEZ PRIDA

Señor D irector general de Correos y 
Telégrafos. ; „  ̂ .

EimSTERIO DE ÍNSTRUCCiOiS 
PÜBUCA ¥  E E llM  ARTES

. ^  .   —

' REALES ORDENES
limo. Sr. : Con motivo del expedien- 

te incoado por el Ayiintanuejim oo 
'.Meliana CValenciiaO sobre .modificación 
del Arreglo escolar y creación de E s
cudas, la  Comisión lospccial de Pri- 

' mera enseñanza del Consejo de Ins- 
triiccióii'pública ha emitido el siguien- 

' te dictamen :
A‘E1 Ayuntamiento de Muliana (Va* 

lejicia) solicila la creación do úna  Es- 
cu eilá de a;.sis.tencia mixta, servida por 
Maestra, éii el B arrio do Roca, para es
te pueblo y los de Cuiper y Ciiuche, 
alegando la distancia de tres k i l ó m e 
tros que les separa de la Escuela más 
ipróxinia y ofreciendo e] local y m ate
rial ipeda^gógico necesarios y  hab ita
ción para la Maestra.

Jiinia local y la Inspección infor- 
anan favorablemeiite, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
se oiga á este Consejo, por tra tarse  de 
’la modificáeión de] vigente Arreglo es
colar.

Gonsiderando que se halla dem ostra
da la necesidad de la Escuela solici- 
ítada:-

Considerando lo dispuesto en la Real 
, .ordíem de 21 de Abril de 1917,.

La Comisión opina que {procede mo
dificar el. Arreglo escolar del meiicio- 
íiado Municipio de Meliana.”’ 

i M. el Rey  (q. D. g.), do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 

cuanto á. la  modificación dél A rre
glo escolar para la creación de Escuelas 

y .ien ■;SU:día., j ^
pe  Real o-rdén lo digo a  I. para 
conocimiento y demás eieetós, de

biéndose dar traslado de la presente, 
,l^or la íáspe-cción provincial dé Prime- 

enseñanza:, al referida AyuRtamien- 
y to. Dios guarde á  V. I. muchos años, 

^lacirid, 2 de Marzo de 1920,
RIVAS.

• -.Ée-iior Director rermráb.de ■primer a en- 
ôñiaaiziâ .

.. Visto el espediente promovido por 
eí Maestro D. Ricardo López Liirán, 
número 609 cle.1 Escalafón general, co
mo Presidente de la Asociación de 
Maestros de Valencia, solicitando,' por 
acuerdo, según afirma, de íig, expresada 
Asociación, que se rehabilité  'a  doña 
María dé los Dolores .Organista para 
-uciuar en oposiciones y ejercer la ense
ñanza oficial, déjando sin efecto la Real 
orden de 2 de Diciembre últim o, in 
soria en la G a c e t a  de 2 3  de dicho mes.

Considerando que contra las RealeíS 
órdenes no cabe otro recurso que el 
eontencioso-adminisirativo, y quoi iu - 
tervenidó jüdicialniente el ^xpedlenie 

-'que originó la Real orden de 2 de Di-, 
ciembre, tam poco. proceden anteriórefj 
pronuncianfientos de este Ministerio.

S. M. el RÍby (q. D. g.) ha résuéílq  
desestim ar la solicitud. > t

De Real orden lo d ig o 'a  V. I. p ara ; 
í su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,! 
16 de Marzo de 1920.

-- 'íf . RIVAS:;

Señor D irector general de P rim era ea*  ̂
señanza. iv? .í; '

MNISIERIO DE FOMEHTO

R E A L  O R D E N

limo. S r .: Vista la moción presen-^ 
iada a la  Jun ta  consultiva de Seguros 
por el Vocal Sr. Coderch y suscrita por, 
los Vocales de la misma señores Conde 
de Torreánaz, Montejo, Setuaín y Sal-: 
vador, referente a la inlerpretación del; 
artículo 2 .® de la ley de 14 de Maya’ ; 
de 1908 y 22 del Regiamento de 2  ú&¡ 
Febrero de 1912, y visto el informe del|. 
Jefe de ios Sérvicios tóchicos, '
; S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se rv ida '' 
.disponer, de acuerdó con el dictamen • 
de la Jun ta  consultiva de Seguidos: '

1 .® Que el núm ero 4A del a r tícu - 
Jo 2 .® de la ley de 14 de Mayo de 1908 
exige que el 25 por 100 del desembolso 
dei capital suscrito se refiera al capi- 
;ial, y no a las acciones, y, por lo tanto, 
.según esto criterio, es indiferente-qua. 
cada acción haya desembolsado el 25g 
por 100 o que entre ellas sea desigualj 
el desembolso, con tai de que resulte; 
m  conjunto desembolsado el 25 por lOp 
del capital suscrito.
'• 2.® Que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 164 del Código de Go-̂  
mercio y en el óütimo párrafo  del a r
tículo 22 del Reglamento de 2 de F e
brero de 1912, las acciones nom inati
vas de las Em presas de Seguros podráu 
convertirse en acciones al portador des
pués deb desembolso del 50 por 100 dél 
Capital nominal cuando se Obserfen la-s 
prescripciones del citado artículo 164 
tílel Código de Comercio, relativas a  las 
acciones al portador no liberadas, p u - , 
diendo asimismo hallarse el cap ita l so-.' 
ciai representado, parte por “acciones 
ál portador con un desembolso mínimo.; 
del 50 por 100, 3̂  parle por acciones’ 
Bominativas con desembolso inferior aL 
25  por 100 , siem pre que el capital des-,' 
embolsado en conjunto sea, cuando me-íf 
nos, igual al 25 po r i 00 dél suscrito^.

L o  q u e  de Real orden digo a V . L  , 
p a r a  su  conocimienlo y efectos oportu-?, 
nos. Dios giumle a V. I. muchos año«. f 
Madrid, 11 de Marzo de ^

• -  . ■ ' ■ ’ g ’ G RTDÑOf ■

Señor Comisario dé Beguros, i



Y o o ^ "

iT Z lS I R Á C Í O N  CEHTM li |
BB fiSACfá Y ly’ü;

T ÍT U L O S D E L  R E IN O

 ̂ p o n  José M'a'ría de Unceta y de Be- 
;*rtrio2.aíbaIibe:ii’ia. Manques de iGasajaia 
y  otros títuíos, ha soricilaclo en esB 

’r m m ístéríá  la ñeíbaibiM-ita-ciión del títu lo  
kJiO Gonde de la L ^ u n a  do Gliancho.' 
calle, y en 'Cumplimiento de lo.d>is- 

''puesto en el antíeuip' 9.® del Ricai de- 
.cneto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
M  plazo de 'Quiinicie díais, a p a rtir  dio La 
pubticación, para  que, dentro del mis- 

-luo, a'qu'ellos la quienes conviniere p u e 
dan haoer uso diei isu derecho -en rela- 

íjcídn con ei título expresado.
Madrid, 17 de Marzo de 1920

Marzo T92(3 Üaceiá úé Madrio.-iuml - .  ̂    ^ ^
putbliciactíén d.-e este anunciio en la G a * 
CETA D E  M a d r i d .

Madiid, 17 de Marzo de 4920*---.El 
BubseoreiariOj José M artínez Acacio.

MISISTEÍIIO DE náCíElsDi

o m s o o fo m  Q E M E m L  t s s  íA  m n -  
B ñ V GLASES FflSiVAS

¡lelación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas durante la se
gunda quincena de Febrero de 192'0.

Pesetas.

•D.an Joaquín Ezpel'eta y Montenegro 
Bna solieitado en este Mmisterio la re- 
: bab*ilitación de los títulos de Conde de 
' ; t e  Torres de Radia* y Conde de la La
guna de Ghanchacaye, y en cumplimíon- 

j lío de lo d/ispuesto en él artículo 9.° del 
' ¡Real diecreto de 27 de Mayo de 1912, 
iS'6 señalia* el plazo de quince días, a 

I partiir de la ipublicacién, para  que. den-
■ tro  del mismo, aquel ios a qui en es con- 
y in iere  puedan hacer uso de su d'ere- 

’lcjhio en relación con ?bs títu los expre
sados.
■ Madrid, 17 de Marzo de 1920.

S U B S E O S I E T A H S  ü.
En el Juzgado de prim era instan- 

• cía ¡de Teruíei se halla vacante, por no 
iprese^ntaciión del electo, D. Antonio M a-' 
i r ía  Gabaldá y Alhanés, la Secretaría 
ijudicial, de categoría de término, 
que debe proveerse por iraslr^-'ión, co- 
TOO oomprendida en el núm ero 3 de 
jlos tu rnos establecidos en el párrafo  
segundo del artí-oulo 12 del R¡eial de
creto  de 1.® de Junio de 1911, moidifi- 
ncado por el de 3 de Abrtii de 1914.

Los S ecre tarios aspirantes presen- 
itarán sus instancias en la- form a pre- 
venifda por eL artículo' 14 del mismo 
^ ea l decreto, dentro del ^lazo de tre in - 

días naturales, a  contar desde la 
^publi'caciién de este anuncio enfla G a 
c e t a  D E  M a d r i d .

Madrid, 17 de Marzo de 1920.—El 
Bubsecretarío, José M artínez Acacio,

En él Juzgado.de prim era instancia 
ida Albufíol se halla vacante, por de
función de D. Julián. Ruiz, y haber 
©ido declarado desierto el concurso de 
iraíSlacióíi, la  Secretaría judicial, de 
"rntegíoría de asoenso, que debe p ro 
veerse por antigüedad, como coiiq^’en- 
d-ida en -el segundo de los turnos de 
^sta clase, establecidos en el párrafo 
p rim ero  de[ artículo 12 deV Real de- 
ereto- de 1.® de Junio  de 1911, modifí- 
csadq por el de 3 de Abril do 1914.

Los Secretarios aspirantes presen- 
te rá n  &us in&tanclás en l;a form a p ro 
venida po r el artíeulo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de tre in 
ta día© naturales, a  enuitar desde la

JUBILACIONES

Don Pablo Torna-dijo Pine
da, Gatedrá.ticu -del Iiisti- 
tuto- de PLimpkuia. Su le 
declara con " d'erceh.o al 
liaiber pasivo do 8.800 pe
setas, 4/5 de ll.O'-OO, po r

, Bavarra __ .. . . . . . . .___   ^,800
Don José M-ariín y Martíi.1,

Gapataz de 'prim era clase 
ide llalágrafos. Se le de
clara con derecho al b a 
bor pasivo anual de pe- ... 
sotas 2.400, 4/5 dO 3.000,
.por Burgo-S'  ........ ....' 2.-'O0

Don Domingo Fernández 
Incégnito, Cabo d-ol -Cuer
po de 'Brsgurídad. Se l-e 
derlara con dereclio al 
haber . pasivo' anual de 
1.350 pesetas 3/5 de 
2.250. uor Ma-drúL.,........ 1.350

Don Pablo Magro y Sopo- 
ña, 'üalbo- de i Cuerpo de 
Bejgiiridad. Se le de-clara 
con déreclio al haber pa
sivo anual de 1.350 p-ece
tas, 3 /5 ' de 2.250, por

. Madrid: ..........    i.350
Don José Castro y -Salazar, 

alaqninista d-e" la L ita 
ción Siani-í.ar-ia del ])ii:erlo 
do 4a Goruña. jubila do _ Se 
le -tíuclara con dc-rerlio al 
haber ipasivo do 1.200 -pe- 
-setas. 3/5 de 2.000, por
Coruñai  ........  i.200

Doña Natalia del Cerro y 
M aro tos Prof r sora del 
R cal €on'S-er\'a í •«r i f L ‘
:Miisica y DVu-D'mo.cLip, 
j-ubilada. ^Se la ocrZu'a 
con. deimcho-al haber pa- 
sivo de 1.600 pesetas, 4/5
de 2.000, por Madrid.   l.G-OO

Don Hipólito Sá-nohez Biiá- 
rez, Gonserjo d d  In stitu 
to de Pontevedra, jub ila
do'. -Se ¡e -d'C'clara con tíC-
recho al lá^ber pnsivo dé 
1.200 .pesetas,, ' 4/5. de
1.500, por Ponticvedra.,..

Don Ri-cardo Jua,n Oí '' Iz y 
Béseos, Magisirado a 
íué D-:il Tidíburial Supre
mo. Se <lc declara con go- 
recilia al haber pasivo do 
10.090, pese tasa iioa lúS ', 
máximum de 2 0 .-000 , por 
Madrid  ......................  iO.OuO

Dcm Federico Pü.ig [icmá- 
guiera, J-cfo tío Adminis-, 
tnaeiún d-e íercer;^ .filase 
éeíi Gueipo .peidclál, 'de ...
tlontab Rielad Sci lo, deola- '2 ‘ '

Pesetas,

ra  con derecho al haber 
pasivo de 8.'000 posétá-s, ' ú,

. 4/5 de lO.OüO, por Da.-
lencJa . . . . . . . .........8.000

Don Lucia Sáez Grislóbal,
Pontcro -de -quinfa clase, 
pesador -quie fuó de la 
A'áuana de B*arcclona. So 
le declara con derecho al
haber' pasivo do 9íK)' po 
ndas, 3/-o -do i.500, por 
Barcie.loii;a:  ........ .......... Va.'v

Importan las jubilaciones.,* 36.8-0'ü

EXUEDENGÍAS

Don. Juan Antonio Pórez- 
ü  r r i 11; i • y V illal oh os. In - 
•geniero {primero ■del Giier- 
po do Montes. Se te -de
clara con 'd-ereclio al iia- 
,be,r de exíicde:a:C-ia de pe- . 
rUtas aiuiatcs 4.-060,66,
2/3  de 7.006. por Madrid. 4,055,5^

Don Garios González Besada ; 
y Girájldo.z, Yieecónsiii da 
España e-n París. .Se le  - 
declara 'coii iIb,r-e-c.ho ai 
haber de excc-dén-cia míe
2.-GGG .pías, 2/3 'de 4.000, 
pur M a-d.r id   ........... 2.066Aií

I)}}portan las excedencias:., 7.333,32,

PCNOÍONES VÍTALICÍAS 
DEL TES-ORO

Doña María dO;I Ro.sa-ri-o 
Arriil.av]a y Lci-rez, Im ér- 
fana de D. Francisco día 
Pcjula, Jefe siiperior de 
iVdm vil is trac i ó-n. jDi.rec ior 
que filé -dol institu to  Geo- 
givá-fica y Estacl-ístioo. -Se 
la declara con cJ:mccho a 
la p'Oiisióa, vi!tai'icia doL 
Tesoro de 3.125 pesetas,
25 por i-0'D de 12.000 p-e- ' 
setas, por M adrid.  3.125,

Doña M-aría B-.mitli y Gral-ey. , 
viuda de D. Jesé Alcalá 
Gali'afiio, Génsu-1 general 
que fn-é de España m  .Li-s.- 
boa. So.la declara con de- 
recbo a la po-nsiíca vita- 
i'ic-ia 'd'Ol Te'sor-o De 2.5-00 
.li'cse'Las. .anuales, ñor Ma
drid  ...................... . 2Müd

deportan'las pensiones vi- 
tcdicias dcl Tesoro   . 5.625.

PENSICN.es D'E ISI0NT,GP'Í0 B
Don Wc.necstao y doña Ma- , 

ría  'dol Carmén iMoreno ; 
A;poli-.a:rírio, huérfanos diO í 
D. -Juan, rví’&igis.Lrad-0' que • 
íué -dé la  A-u:di-e-,nciá te- 
Frito nial de -Sevilla, jubi-,
Jado; Se lés declara con de
recho ígi la pensión Nd-e 
Montep'ío -de Mwiásit-erio-s, •• 
por Las Palma'S’, -dL...... i;250

le/ñ'a í'-saura Perillán  Mar- 
cns-) viuda de D. Federico 
Sierant'e Ih)¡mo, rvMigi.fítra-' 
da y Presidan te que í u é - 
-d-e .l:a Audiencia -térrMó- " -

■rial -de Eaneelona, jubiiia- .
■áo>. Se la  declara eo-n dO'-.'
Péch-o- ,̂1 '1'a Dfeai'Siié.R

23
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paceta de Malrid.-Muffl. ^  Mafziá
Feseto*

Moiítapía de  Miaisieríos,.
por :M¿idrid, de   2.000

pona Bacarnaeión Martínez 
-Gabaílsaín, viuda de don 
Bafael Gavero’ líernando,

, Oficial de )Se¡gUTid;a* ciaste 
que. fué de Ea-cáenda. Se 

■ «ila decllara oon 'derechO’ a 
fe p-eiis-idn de Bíontepío^ dfe 
Óficiiias, por Madrid’ de. 750 

Doña Joiscüna Testíjii Ortu- 
. fíO', \duda de D. Enrique 
Miariinez Riiiz, Oficial de- 
i/ercera clase qne fué de 
'̂"de Hacienda. Se ja decla
ra  oon derecilio ¡ai la pen
sión de Moni,api o de Ofi
cinas, .por iM.adrid, de...... 625

Doña. Aniíjaiia Gondie; Llo^pis-, 
huérf.ana de O. Juan, Ofi
cial prim ero dé Ooibiernoi 
c iv il Be líi d ec la ra . con 
derccliO' a-fe. pensión de 

iMoniPipío: de Oficinas,, po r
Sevilla, d e . . . . .....    825

pofia María, Dolores Vea
'Terol, ihiiérfiana dd don 
í3?ran()isco, .O ficiai.de se
gunda elaso do Haci'cinda.
Be la deciara con .derecibO' 
iei suceder .a su mad’rc, do- 
fia Boloro.s Tero-i v G rie
ga, en fei d isfru te  de la 
qaensiíln. fjo íMoiitepío de 
Oficinas, p o r ‘GaiStellón, de 750

^oña María de la  'Cipjfia; Al- 
Jaerín y Salas, b iiérfana 
de D. Benito, Oficial de 
/fcrde.ivi, dase  do Hacien
da. Se la  dec4ara con de
recho a la  pensión ín te
gra de Montepío de Oíl- 
cinas, por Barcelonia', de. 625

Doña Dolores CoaitíeTite Da- 
razo, viuda de- D. Valen
tín  Antonio. González,
Oficial d-e cnarte’-c]a.s¡e que 
íué de Haciex-ida. Se la 
deeiara con derecho- a la 
phiisién de Montepío de 
O íl'C i na*s. ío or P on 10 ve d ra ,
de / ...........................   • 500

,Poa Francisco- Martíne-z 
Gu adrado, iiudríano do 

Fii.lgvnci.0  ̂ Oílcm-1 da 
«egunda -clase de Ha.cien- 
da. B,e lo d'eclara con cle  ̂

i ¡Techo a la pcni.siión de 
Montepío de Oñcirias, por
Sagovia,. de   375

Doña Maniertn, Maid-íiiez y 
' .‘Terán, viuda de p .  Eüou- 
- terio G ¡ai r  e í a Aparicio,
' Sub-direcior dd Secci(5n 
del Cuerpo-de Telégrafos'.
Se la ■d'.eclara con dePeicho 

la penMóri do Monte- 
' pío de 'Gorreos, por Ma-
^IdfirJe..................    ;i.l50

Doña} Soilo-dad Salamanca y 
fiaídiit, viuda de D. Ma- 
ŝ 'io Péivvz y Lc-ipíez, In ter- 

' yentor ide- Sección del Es- 
' jtadlo en la lexpüo’taoi-ón 
dio FoaTocarriiei. Oficial 
<5iiarto  ̂ de ■.Admíinisfriav 
cuhp Se :1a declara con 
titeirecího a la. pensión de 

' Mo-niepío de Correos, poi'
_ BjadPki, (te 550
Bona Maríai d e l . Rosario 

fta-no xr - viU-

Pesetas,

da de p . Eduardo BtielíA
y fiatgée. Oficial segirindío 
del Gueipo do Tciiégra-
fo<s. Be .iia¡ declara con de- 
ivvho a la pensión de¿- 
Mo n í cu ío de Cor reos • por
Madrid, fiei  95Q

Drma Angela Bampelayo .y 
Ortigosa, viucfei d e " don 
Juan de Dios Hernández 
y E 1 í a-3, A y u  d a n  lie d e 
Ohi'cis pú'Mieas. Se la  de
clara con dierecho a la 
píensión qe Montepío de 
Gottcos, por Madrid, de... 550 '

Doña Eladia} B ustam ante 
Mateos, viuda de D. Gus- 
iavo López Real, Oficial 
opimero é d  Gnerpo -de 
Telégrafos. Se la declara 
con derecho a  la  pensión 
d'o iMonlepío de Correos,
por Málaga, de   956

Doña Ju lia  Marilínoiz Cabe
zas, viuda' de D . Hilario 
Agiiilar Lcp*ez, Oficiail fie 
quinta clase do Adiminis- 
fración civil, Escribicnle. 
de ila ÜÍ8 íSGíguaidos d-eíll 
Ministeiúa da la Gober
nación. iBs la declari: ,̂ oon 
deroDlio a la pensión do 
Montcipío dí> Miiiisíerios,
por Madiridl d e    560

Doña Josefa Antonia Fu-' 
rr¡a¡spe y Luis, viuda de)
D. Es-tchaii Barrio y P rie 
to, Poi''tero cu arto- que 
fuá ele;] T ribunal Supre- 
mo. S'e la doblara con de- 
reMi'O a la pensión do 
M-on-ltapío de Alinisterlosv
por Miadrid. do..............   500

p oña Jesusa Mallo Pénez,
\ îfud-a de D. Ricardo/ Gar
cía do CáccrGs y Mar,gu- 
uegu'i, Comí sarjó que fuá 
de liai Armada, Oficial .se- 
g’-und-o del' M inisterio dio 
Marina, So la  declara con 
dex*echó a la pensión de 
Montepío do Ministerios!,
por Madrid, do .......  2.060

Doña Miacgarila Más Oloriz, 
viuda de D. José G uallart 
Góimíez, Oficial cunxlo a 
extinguir dei Alinieterie 
de la Gchernación. Se l¡a 
clcelara con ílexecho a la 
peixsió'ii de Montepío díe 
Aíinistexios, per Madrid,
de ............   500

Doña Amparo y dou-a; Mt'V 
mieia Valkvicfc y Quero, 
huérfanas d-e D. Luis,
Juez de p rim era  instan
cia que fué. Se Las decla
ra  con diercc‘h.o a sU'Cíerd'Cíx 
a  su madre, doña María 
de la Gonoepción Quero 
Oámiaxa, en ¡el d isfrute de 
la pensión de ¡Montepío 
de Oficinas, ¡por Jaén, cíe . 825

Doña Dominica Antía y Re
ciña, viuda de P- F ran 
cisco Gó-rdejuelia; y Anso- 
tígiii, ^Tefe de Vigilancia 
que fuó dtel Cuerpo da 
Prisiones,. Be la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oñciíia.s, 
por ere.............   3 7 o

Bofía Rosario; y áofia íuiK^
Cahemdo Cornejo, huér-< 
fmas dfe D. Manuel. Oñ- 
tcfeil̂  da qfuitiit-a elase de 
Haícíoiida. Be las deeliuî aí 
con demchio a la ponsLón 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid^ de................   375

Doña Ohduli-a Gacseco y 
Bialcedo, huérfana de d>o-n 
VicíorlniO. Caledrático tíleil 
Inslitluto de Palencia. Se 
la declara con dereciho a  
suceder a su m adre, do
ña ?ingél,a. Ba Iced'o, en Laí 
pionsión de Monteipío de 
Oficinas, ;por Madrid, de 825 

Doña Em ilia Oovea Duque, 
hU'érilma de D, Mariano,
Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se la  doclara 
con derecho a Siuceder a 
su madre, doña Josefa 
Duque Fon, en ¡el d isfni- 
te  de liai ipensión de Mon
tepío dic Oficinas, por Sa
lamanca; d-e ......... 560

Doña Preseíitación Baaiye- . 
dra Arias, viuda, de don 
Canlos. Eé(p.ez Vii'a, Ofi- ■

■ cial del Cüerpó de Telé- 
gtiaFjs, Se -la dactea'^^^^ ■ 
derecho a la  pensíén de 
uMontepío de Correos, ipor
Lugo, de .. ................... 756

Doña iAntonia Torres del 
Aúllan, huérfana de don 
Manuel, Ad.miniiStra d o r  
que fué de Gorncios, re- 
presenfuida por .su spO'- 
dorado D. Manuel T orres 
del Aullar. Se la  déclara 
con der.©cihó a  s-ucedieír a  
su  madre, do«Aai Luisa Vi
llar y VilíaiT, 'en la {pen
sión "de Móniepío ée  ¡Go- 
nreots, por Mad'rid, de..... 956

Doña Micaela H uerta Garra- 
loro. viuda d-o D. Garlos 
Gañizai'es y Turdó, Ofi
cial texiceró idei] Cuerpo 
de Telégnaifoe. Be la de
clara con deiTecho a lá 
pensión dé MonOepío de 
Correos, por Barcelona,
de ...........  ’750

Doña Matilde Aroca F er- . 
iiández, yiudtai de D. An- :
gol Garc'ía Revuelto, Ofi
cial de primícra clase dei 
Cucnpo dé TelégrafO'S. Se- 
la declara- con derecho fsa 
la pensión de Montepío 
dío Gorreos; por Górd-oba,
d e  ;...........     '50

Doña bom inica Zúñiga Ro- 
drk^oz, viuda de p .  SIL 
vost.re Rodríguez y Gó- 
■mcz. Jefe, de Genlxo, de-i 

' CiiGjpo de Teuégnaifo.s, ju 
bilado. Be Ja declara con 
derecho a la  pensión do 
Montepío de Garreos, -por
Salamancía. de.  .......  1.425

Doña M aría Aranda y  G on
zález, viuda do D. 'Siaiiitia- 
go Bánohcz Arias y Diez,
DfifCiai prim ero deí Guer-;

' po do Telégrafos, Se- !a 
deiclára o m  derecho a tu
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Pesetas.

950

Pesetas.

peiirsié-n dféí Montepío 
GorTeo.s, por MíaiClrid',

importan las pensiones de 
Moyitepíos 2-4.0'25

REMUNERATOm A S

Doña Josefa Tenreiro Ya- 
rella, viuda d'e D. Lteonar-' 
do Rosado, Médico» que 
fue, failecido de epide- 
juia. Se la declara con 
d^a^echo lai ‘la penskm  re- 
.miineratoria, ¡por CfOru- 
ña, d e ...: ...,........................... ' ¿idO

Bofíiai ■Vieioria >Saiií;0'S' M i-- 
llana, viuda de í^o- 
ni/ingo Pascual, Médico 
que fué, fallecido de ep i- 
d'eniia. Se la diedlp̂ i’ia) con 
derecho a la  pensión re 
m uneratoria, por BurgOiS, 
de  ............. ........ ..........  i .100

bnportan las pensione^s te -  
mimeratorias v;v. 2.200

MESADAS' DE ;SUPERViyíi:NGíÁ ■ '

Doña Inés A rribas GiieVás, 
viuda de D. José-Róñdac 
Pérez, inspector de Yigi- , 
iiatncia do prim era el áse.
Ba la deolara con defecIiO' 
a  do>s mesadas de ŝ i-P-er- 
vivencia al respt<?icío diOi 
6 .00-0 pesetas lanual-es, por.
Madrid lOOQ

Doña Beigunda Álisenie Bán- 
cihez, vkida dé P . Ju an  
de liai Torre' y Sánpliez,
Mozo de Oficio del Minis- ' 
lie.rio d'G' lusiiruceión pú - 
lolica y Bellas Aries. Sé 
ia deciara cok derecho a 
dos mesadas' ée  supervi- 
vcncia )a!l' réspecto do 
1.500 pesetas á i i u  a l  e sí, 
por Santander g60

Do-% Andrea Qiiesada Na
vidad, viuda' ido D. Ju an  
Garrido Palomar, G uar- i '  ' 
d ía  segiindo del Gu'erpoi 
de Seguridad'. Be liat de.- , 
c lara  con deradlio a dos 
mesadas d ’e supérviven
cía al respectO’ de 1.500 -■ 
pesieias .anuales, p o r'B ar-
eeloixa  ...............250

Doña P ilar Memipean Mo-. 
r  al es, vi u da d e B; P r im i - 
tivo Eernai Lópezi, Peón- 
caminoro de iais carrete- , 
ras de;l Estado. Be ha -de- - 
clara con derecho' a dos . 
m esadas de superviven- " 
ciiai al re.specto- do 1.095 
pesetas anuales, por Mur
cia  . : . ..... i-82,50

Doña. M aría de'.las Marovi- , •
lias Ro'drfeu'ez y  Jiménez, 
viuda de D. Miguel Mar
tínez Gai’riaseo y García,
Vigilante de p rim era cla
se dci Cuerpo d^ P risio 
nes. Se la declara con de-  ̂
uecho a dos mesadlas de*

' supervivencia al r-es|>ec- . 
to d-e 2.000 pesetas aiiiia- 
Ir-si por • Vaíehc'ia.V.rd.’.V...: 300 d '

■■ .Doña' E spéranza; DuraiitéSv ’ '
' viuda dai Peón eam inefo :

de térm ino de las eoi’reié- 
ras del Estado, D. Nicome- 
des Aguado Gullén. 'Be la 
declara con derecho a dos 
iiiesadas: do supervivencia, 
al respecto de 1.095 pese
tas anuales, por Zamora... 

iJoña ‘Ramo.na Amitl L-ag‘0, 
viuda de D Pablo Váz
quez Gernadás, -Capataz d^ 
entrada ;de las carreteras 
del Estado, So la decf ara 
con'derecho a dos mesa
das de supervivencía, al 
respecto de 1.277,50 pese
tas anuales, por Lugo ■.

Doña Juana Yebra G.&méz, 
viuda de D. Félix Óliva- 
pes Sáiz, Peón Caminero 

. de ila.s carreteras del E s
tado. Befa declara con.de-, 
rcchio a; dos. inesaclas de: 
.supervivencia, al res]3ecto 
de 730 pesetas .anuales por
Cu enea  .............. .

Doña Gariri'en Porta GcH,
. viuda de D. Ramón Go.sla 

Tolo .sa, Ou a r d í a s  egiind o 
del Cuerpo de Beguridad. 
Be la declara con derecho 
a.doS; mesadas de supervi- • 
vencía, oli respecto de pe
setas . 1.500 anuales, por 
jiarceloña 

Doña Garmen MaklonqdiO' 
Robles, "viuda de D. Ra,- 
fael Marianio Perrles, Or- 

' denanza de segunda claS'C 
de' Telégrafos. Se la decla
ra con dereelío a dos m-e 
sadas d'3 supervivencia, al 
respecto dg 1.500 pesetas 
anuales,) por Barcelona..., 

Doña ‘Celestina Rodriguen 
 ̂ . Rio, viiTda- de D. AnioiiiO'
; Vara Villalobos, Ordenan- ’ 

za Mozo de la Escuela 
Normal - de Maestros do 
Badajoz. Se la deafara con 
derecho a dos mesaidas de 
supervivencia, al respecto 
do" LhOO pesetas anuales,
■por Badajoz.. .........v.

Dona Isabel. Tor Gruañas,' 
viuda de .D. Manuel Ra
mos Magín, Oñcial cuarto  
a extinguir, A uxiliar se
gundo dct Instituto Gene
ra l y Técnico de Geroiia,. 
Be la declara con derevbo' 
a dos mesadas de supervi- 

en ci a , a,l respeto, d e 2 .5ñO 
pesetas: anuales, por Ge
rona ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña María de la Cpúcep- 
ción Parcel y López do 
Arjona, viuda de D. Ma
nuel Márquez de la P ia

la, Archivero, B ibiio- 
tccai'io y Arqueólogo.: Be 
la declara coñ derecho a 
do-s mesadas de supervi
vencia, al respecto de.pe- 

. ñctaer. 10 .000 , con deduc
ción d(i lo percibido por 

. -las de B'.OOO que se le co:o- 
cedieroh en 3i de Octubre 
de 191f, póÉ ,M adrid..,.,.

hhyOtHan las mesadas'de-SU-■ , 
pot ctvencia, .................,

I

Í82.50

212,90

25/>

g5C

&50

;416.66

í ,666,66

6.366,20

ÍSa,50,

' ' ' Pesetas,

FSNSioismis grafía de al-:
■■ •' ‘ " : MADálsí ' ■ • • • ; '  - ■ ■-
Doña Simona Ivfollna .Bolo, m, 

viuda do D. Adidano F er' 
náiidez Godoy, obrero de 
Almadén. Se la declara* 
con deréoho a la pensión 
de gracia de Almadén de 
0,50 pesetas, diarias, por 
Ciudad Real  .......

Importan tas pensiones. de 
gracia de A lm adén .....,,..

RESUMEN-
Im portan las jiibihiciones... 36,8,00
Idem las excedencias............ • 7.333,32
Idem las peusiones v ita li

cias del Tesoro..................  5.025
Idem las pensiones de Mon«-.

tepíes  ....................: 24.025
Idem las peiisiones rem une

ratorias  ............... 2.200
Idem- ls6 unesadas de su p er- -  ̂ ’

vivencia    .........    5,366,20
Idem , las pensiones de g ra

cia de Alrnadéii   182,50

182,50

T ota l  ....... 8 i v5 32,02

. Madiddó' ];)- de 'Marzo de 1920 ..— Ej, 
uirccíor general; José del Moral ■

■mnEQ€¡€M Q E tm n k h  d e
m s .  :

Relación de his exportaciones reahN 
zadas duranto lo's meses do Enero, For 
brerO' y ia prim era qui.ncona del aĉ ' 
iual, de ios arlículos q.'ue se expresan 
y :i que se reñero  la Real orden de£; 
ólinislerio do Abaslecimientos núrne- ' 
ro 198, de fecha 5 de Enero último, en 
s\is apartados 4 A y 5A, publicada en la 
Gaceta del día 7  ̂ ;
Alpiste  .........   363.897 kilogramoo^
Embirlidos ......... • 125.602  ̂ —> •
Cáñamo en irama, 10.705 ' —¡
Miel de abf^jas..,' 7,693 —♦
Galletas ñna'S'   2.674 --<• -
Mijo .....................  500 —i '
Papel seda   425 — ,

De Jen tojas se suspendieron las ex- 
portacioiiei; por luiberse cubierto el 
cupo (le las 2.000 ioiieladas autoriza- 
'das; y do los demás artículos no so 
ha iTCxIIzTeJo exportación alguna. . •;

IvíadriíT 16 cío Marzo de 1Q20.—^El 
DirecLor general, E. C. Bas, ’

' § a i A §  J i l i i  . ■ ‘ ;

m ñECCiúm  Q E T m m L  d e  FSIal̂ áE- 
, m -  E t m i m n z h .

Yislo g] olicic en (]uc el Jefe de la 
Sección provincial adm inistrativa do. 
Madrid coniuniea, que ha noxnbradG a 
D. Bitlmmino Mprci'ílo Dia-z Maestro in-', 
lerííio do Garganfa. de lo:s Montes., cuu. 
;uTegh> a.. los párrafos;L°..-y 2 .vde^ia^ 
lleai"orden de i 6 de ’Alarzo de 1917; y 

, GouRi(le.raiido .. q'uc el nombraRUonid./ 
p a ra in t eri aa r Eséuel as ,se rige por M ,



iB Marzo ,Tq2
disposiciones complerneDtarias del Real 
decreto de 13 de Febrero de 1019,

Esta Dirección general ha resuelto 
anular el citado nom bram iento; que 
dicho Jefe de Sección provincial ad- 
m m isirativa se atenga a lós precepto;' 
vigentes, y que, en beneficio del servi
cio, se nombre para  dicha Escuela, con 
carácter de propietario, al aspirante 
que corresponda de las listas de in te
rinos.

Lo digo a V. S. para su conocrniiento 
y demás efecto's. Dios guarde a V. S.- 
muchos ajios. Madrid, 16 de Marzo 
de 1920.—El D irector general, Poggio.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefe de 
Ja Sección provincial adm inistrativa 
de P rim era enseñanza de Madrid.

J k m p u k ú m m  d e  e€ -
■ TÜDIOS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN 
PE PENSIONES

Convocatoria de 1926.
Por acueirdo die la  Ju n ta  p a ta  am 

pliación de eSitudiios e investiigacioneis 
cJentíílca>s/en-virtucl de lo que drspo- 

 ̂ m. [̂1 Real diecreto de 11 de Enero' de 
1907, modificado po r el de 22 de Enero 
lile 1910, y Regla¡mento de esta! últim a 
fecha, 'SO conw ca p ara  la concesión dU. 
pensiones destinadas a liai ampliación 
de estudios -en el extranjero, y ,se 
anuncian otro-s siervicios complemeii- 
tariosi' según las bases siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO
Pensiones para el Profesorado de los 

Establecirnientos de enseñanza de
pendientes del M imsterio dé Ins
trucción pública y Bellas Artes,
La convocatoria se hacisfbajo las ,si- 

gu ientes condiiciones:
Podrán solicitarlas los Prolo- 

«ores Auxiiiaires num erarios do los 
• Ceñir0;si d:e eiiLS\e¡ñanzia dependientes de 
dicho Ministerio.

2 .a Las solicUudíes se dirigirán, en 
papel diG{ undécim a clase, al Sr. P resi
dente de la Junt-^ par¡a* aanpíiación de 
csludio,^i e investigncignes tieniíficas, 
calle d'e iMoileito, 1, prímerOí de esta 
‘Corte.

 ̂ 3.» Los aspirantes harán  constar
én ¡ella de modo razo nadó res er̂ - 
ludios o irabajog que se propongan 
rea lk ’ar, los lugares del extranjero 
¡donde deseen residir, H  tiempo que 
¡calculen empLear y , la  cuantía do ra 
pensión que, a su juioio, nU-cesiiarán, 
^i puedien laducir dhtosi p a ra 'd e te rm i
nar la, TamJbién deberán hacer, constar 

: los idíiornas que conozcan y si han dis»- 
frutado. auterioraTit'inte pensión d resu  
dido sin ella en el exlranjero y cuánto 
tiemp o. '  ̂ i  ̂ • -

l'A Podrán acompañar a la' solici
tud todo género ¡de documenlos o tra'- 
ha.jos que órscón sean tenidos ,en cuen
ta, entend*iéiidO'S;e que la propuesta do 
?a Junta se basará preíorentuin en te eii 
las pruebnsi de vocación y  aptiílud qué 
los :sol icitantes .-ad'iHcian y  en -el acier to 

: ¡dd plan de; oistUidios,. u  irahajos que,

■. . h'a E l para  la  présenlúcióri
. ^   ̂ ' 'jEí^ir^aigaí nie^^Úe ̂

publicación de. este anuncio en la Ga
c e t a .

6 .a hdt Jun ta  form ulará las pro- 
pu-eitas, delei-minandio la. cuantía do 
cada pensión, su duración, lo que ha- 
Ua) d)6 abonarse por los gastes de viaje 
■y lá épocá en que deba comenzar a 
disfrutarse.

7.® Loé pensionadtois m antendrán 
comunicación éón Ju n ta  p ara  te.- 
nerla al oórri-ente de su ■■lábor durante 
e-1 d isfru te d)e .su pensión, y una vez 
term inada preseníuirán a aqiKÍTla un 
trabajo díe investigación reí-erente a 
algún puthío d‘e las miaiteriaa estudia
das-. ;

8 .» El disfru te de las pensiones se 
ajustará  a los preceptos del.Real de- 
cr'’eiío y Regluímento ciiadrOSi.-'

a^PITULO í i
Pensiones para personas que no per

tenezcan al Profesorado numerario 
de los Establecimientos oHciales de 
ensemnzo. a. que se refiere el ante
rior capitiUo,
Liai convocatoria se hace bajo las si

guientes eóndiiciones:
1.a Podamn solicitar p en s io n es ::
a) El peris-onal iécmico no docíente.. 

los Ayudahtee y ios Auxiliares éempo- 
i-ales o gratu itos de EstablccimrtMrMj* 
de enseñanza y Centros dependientes 
d'el M m isterio de Instrucción pública 
y Bellas A rtea

b) La-s personáis que en ellos hayan 
recibido grados o reválid^as.

c) Cualquier persona que-ipueda ale
gar competencia téspecia-i en las ma- 
lerias que gó proponga estiidiiar.

2 .a Las solicitudes s© dirigirán, en 
r>apel . de undécima claiSe, al séñor 
Presidente de la Ju n ta  para  oímpMa- 
d ó n  de estudlo-s e investigáeio n e s  ciicn- 
(.íílcas, calle de Mor,cío, 1, prim erO ', en 
esta Gorte.

3.a En las eolicitudéis fee- harán 
constar do un  modo razonado los es
tudios o trabajos que se propongan 
realizar, los lugares del extranjero don
de desden residir, el tieanpo que calcu
len eimplear y la  cuan tía  de la  pensión 
que, a ,su juicio, necesitarán, si pue- 
dien Cíducir datos para-determ inarla . 
Tam bién consig(narán en ellás las .se
ñas do su domicilio, la edad del -soli
citante, los idioímiBis que conozca y si 
ha disfru tado anteriorsneiito rijcnsión 
o ncisididó sin ella en el extranjero y 
cuánto tiemipo.

4.a D eberán acom^vañar a soli
citud:

Prlíinero. Título, o certiñcación del 
reispoctivo Es lab lee i miento docente o, 
Ocntro p ara  acredil lar hallai^e com
prendidos en alguno de ios dos prim e
ros casos de la eondiicióin prim era, o 
documeRtos o antecedentes i baistantes 
■para, poder *ser' iiiclukl'OS en el caso 
tere er ó de dicha condición.

■Bcguirclo. Alguno q algunois. de los 
Irabajors 'Siiguientes:

a) Tnabajo propiO' relacionado' con 
ha especialidad proponga feistu-
diar en el extranj-ero q con otrasi que 
sirvan de preparación.

b) Obras^. o  trabajos de c u a lq u to  
-Ia3,0, d'e qiio séán autores o .ooíabonaP 

dores, en cuanto puedan serv ir en á h  
gúii modo¡ p a ra  ■acreditar su ap titud  y 
¿ómp^tenciá.'

•• ^ T e r c e iA h  L G o p i a

hram iento, si se tra ta  46  emjyleadlo# 4 [ 
funionarios públicos.

Debicáido baBatt^se las proptu^iaai qu^f 
a Jivnta form ule en ios iranajos y do- 

cumenlos que los aspirantes presen;- : 
ten, habrán de ser aquellos -do. ta l  m:- .'

, t-uraleza que pueda dcArcárse d ire c ta - '; 
rnenle de éllo-si l̂a compfcteiieia deH sa- 
Mci totc-, ©Thaber realizado en Bepaña; 
ía preparació'n posilbi-e y el :tei-erlá! 
bastante para  tom ar p ^ i e  en lí̂  laboi?, 
de los Genfros docentes exü’anjeros. c

5/  ̂ Podrán pxtisentar con la  eoüici^v 
. tud c-ertifícadoí? de estudios, de 
empeño de cargos, de ejecución die tra-¿ • 
bajos y cuantos docum»eaitos deseen I, 
sean ten idos en cuenta. , ’

6 .a El térm ino para  la presentación I 
de solicitudes expirax^ a;l mes d© 16» I 
publicación de ’cste anuncio -en la  Oa- :
CETA.

7.® La Comisión ejecutiva dC la 
Junta, en vista de las k^licitudes^ ■tra
bajos y documentos, podVá exigir a 
IOS \solicitantes aol arar iones o nue'VO® 
d 'h tois. ' -

8 .® Ijfaí Jun ta  hará  una sJeileccJón' 
elim inatoria en v ista  del expedíenl» 
de cada aspirante. Los dedarados ad- • 
misiibles deíbUráii hacer un, exame-n d© ■ 
traducción de los idiomiaB» que hayan y 
(le neeesilar para sus estudi-ois. y. o tro  ; 
ojercicio práctico- rolaciGnaida con el 
Deima que hayan escogido,'salvo cuaii-^^ 
do la Jun ta  ¿slim e que sonveüñcientéí. 
n rucha Ioá íraihajos' presentacuja . y 2^  f 
labor científica anterior..

9 .a La Ju n ta  formuliará Ii» pro-^ 
puestas determinando la  cuantía de , 
cada pensión, su dnivción, k) que haya ¡ 
dn abonarse como gastos de v iaje y la  > 
época en que d'eha ccanenzafr a ñi&fru- ¡ 
tarsie;. Exigirá también -a .cada p-ensio-■ 
nado las garantías de re-sldencia y es- ; 
ludios que consicler;© oportunos. «

10. Los pensionadois s© obligan i 
comuniearse cor. la Jun ta  par,a) tenerla | 
al coimfcnte do sus estudios d u ran ie j 
el disfrute de su pensión, y una  v-eaí 
ícmiinadia ésta: p resen tarán  á aqúélla> 
dentro de un pilazo de seis -mleses, u b  í 
trabajo  de investigació.n referen te  al i 
algún punto dé la.s iM terias p ara  quíá,' 
filé  concedida, o, en su caso, una  o b ra , 
artística o liierariui, fru tp  áe su  labor;! 
en‘ el extranj-ero, ‘ ‘ A

11. La Junta, en v irtud  de lo qui©,; 
prGiScrihe el artículo 11 del Real de-^ 
creto citado, podrá m  ouuJquiér mó- r 
monto diecilarar oadíucada una pensióií,.; 
si la ennducta dcl psiisionado no fues0 ! 
satisfactoria. ^

12. Los peiisioxiados, cuando  ̂«aoi 
sean piersonas que estén ya "al servicio 
del Estado', se' obligan a p resta r su 
coincurso durante ciBrlo iiempo, a l  rer 
gPes'ar 'dc-l ex iran jcro f para  los tra b a -• 
jos de> investigación y enseñanza que 
la Jun ta  acuerda rnediante una re tr i
bución, según prescribe e l  artículo 3^ 
de su Réglame-iito. '

13. Todo pensión adid sé en tiende 
que acepta las (vjinlicionés b a ja  las. 
cuales la pensión ha sido concedí da j y ' 
si íalUi a  elías. podrá laNKinta exigirle’• 
el rein tegra de las caíiU4 .̂de0  perci- 
bidias^

. CAPITULO:DI ; ■

Condiciones especióles' y  éritorío (H
. : : • . , conce sióny'" - L, ' -■■-ii

i ,* ' .Buele ser error ccmÚü''é^^ 
ehoB solkiiaiilos>,^px^^eptar^^ ^
Li‘*abii)üs .que en. visitas



(tas a  muttitddi d<e palseis y  multii-ud da 
; caíbtrm  dte a u lto a .  La expeiríeacia ha 
’ enseñáfd‘0 quo esos viajes sólo son re- 
■ C'Ottnendíables a personas oríentadia-s, 
Iqjue hayan hácího' previam ente en el 
extranjero una formaGíón sólida y qvu' 
por su cargo o siituac.ióíni en España de
ban afetozar u n a  perspectiva general 
y  am plía. E l tipo ordinario de tas pen 
;Siones» sobre todo para  quienes vayan 
por vez p rim era  al extranjero, deberó 
ser la lincorp oración a  un  Gen tro cien' 
iiftco bajo la dirección de un buen pro- 

;fésor.
2.® Desea la Junta conceder pensio

nes a jóvenes que, habiendo term ina- 
de sus estudios en España, quieran in 
gresar en  un  Gentro docente ex tran je
ro  p ara  obtener en él un gibado. Mgu- 
xiD̂s países conceden para estos casos 
facilidades especiales y perm iten pía 
nes breves y especializados de estudios 
(pninciipálnienie 'Ch Labora.torios),, que 
cónstituírán una excelente prepara- 
c ién p a ra  quienes deseen, v. gi*., obí-e 
n er cátedirás, practicar una ram a do 
ingenlería, decíi carse a un arte  o ' in - 
■(bastria. La Jun ta  se poiiidrá en, com u
nicación con los Centros docentes e x - ' 
^iranjeros y se at'eaidrá, principaím ente 
'a isus inform es p a ra  pro-rrogar las pen- 
iSiione-s el tiempo necesíario.

3.® Merecerán tam bién preferencia 
de la  Jun ta  las pensiones dedicacadas o 
p rep ara r o perfeccionar personal pare 
icl Magisterio prim ario, norm al o se
cundario, y para  la insipección. Estas 
pensiones S'0i de-stinarán, por regla ge- 
níeral, a  estudios en Escuelas Norma
les o Universidades ex tran jeras y a 
práctLcas en  Escuelas. La Junta  procu
ra ré  obtener la  admisión de nuestros 
pehísrónadois en Idáchos GeiO tros.

■4 .® ■Propondrá la Junta, si hubiesr 
asp iran tes con preparación suficientí;. 
algunas piensiones para  hacer trabajo; 
en la  Escuela Española de Arqueología 
^  H istoria en Roma. Se recoimiendai; 
esecialmente estas pensiones a ios jó 
venes que, habiendo term inado en E s 
paña sus carreras de Historia, L itera
tu ra  o Filosofía, deseen hacer alguno^^ 
años i e  especialización en estudios do 
Arqueología o H istoria clásica, exca- 
vacioines, trabajéis ¡en los archivos de 

# Ita lia  sobre dieterminadas épocas 0 
probleimas, y  otro'S semejantes. OíH'- 
clendio Roma 'abundénteisi mediois, tra 
dición intensa, prO'fesorado com peten
te  y am biente de cooperación in terna
cional p ara  esa clase de estudios, estas 
pensiones podrán constitu ir p rep ara - 
cién excelente para  oposiciones a c á 
tedras y para  e!! ingreso en ¡el Cuerpc'. 
die Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
qu-eólogois. La Ju n ta  ha recibido* segu 
ridiades de que el Gobierno y los Cen
tro s  ciientáfíeos y docentes italíano.s 
presitarán auxilio eficaz a  los penslo- 
jmd'os españoles.

5.® , iSiendo los EsUidos Unidos uno 
de loia países a que podrán enviarse 
pensionados, y teniendo en cuenta la 
jmiayor dist.anciá:, el coste dfel viaj-e, 
la  lentitud da coimunicacíoines y la com - 
pltajidadi da las mstitucioin'es' docentes 
la Ju n ta  exigirá para  estas pensiones 
una ipreparación esp'ecial en las matc- 
¡rlas qtie liayan de estudiarse, un piar 
:díe trabajos élaborado m uy concreta
mente, y además de la traducción, e) 
e‘3ho.cifmiento iáel inglés hablado, que 
eie aeredliíará en un examen.

6 .® •Pr(5íe r irá  la Jun ta  aqueJlas p en 
siones que, p j r  1^ ; m aterias de esiu-

18 Ata'rzo 192(5̂  jaceta He MaJríd.-Ntím',
d io  y p o r  las coindiciio'nes d e  lo s  a sp i-  
ra n tíis , o frezcan  inayoi» p robab ilídad t 
d e  fa\wecer n eo esid ad as  do la  cultura
'i)a tr ia , de la c ie n c ia  o d e  la  ecüucación, 
y n o  p re s e n te n  b a s ta n te  a tr a c tiv o  eco 
nóm ico  inm -ediato  p a ra  s e r  co s tead as  
po r la in ic ia t iv a  pT Íváda.

7.® Pc?':̂ !rá la Junta  organizar vi ajen 
al ex tran jero , bajo la  dirección de 
Profesores coímípotentes, para grupos 
de aspirantes cfue, deseando estudiar 
cuestiones iguales o análogas, neccsi- 
í;on una orienta¡ción previa y  -el auxi
lio y .guía de ima p-ersona conoced'ora 
de los i’díiomajs, países y Centros que 
liayan díe visitar.

8 .® Los trabajos y cursos que la 
Jun ta  sostiene en  el Centro de E stu
dios Históricos, en el Institu to  Nacio
nal de Ciencias y  on el Ínstituto'-Es- 
ciiela de segunda enseñanza, ofrece]' 
■exceLorits oportunid'adí para preparar 
en ciertas espe c i al i diades a quienes as
piren a am pliar estedios en iCi ex tran 
jero.:.

La Jumta desearía que todos los qur- 
s algan p ensiotnad o g h ay a. n p as ad o a 11 - 
tes una etapa, de trabajos de labóralo 
rió 'en  E s p a ñ a /■

CAPITULO IV 
Patronato de csl]¿üantes.

El Patronado de estudian! es organ i - 
'mdí() por la Jun ta  en virtud' del Rerd 
decreto’ de 6 de Mayo de 1910. lienr 
i.u>r misión auxiliar a lag fam ilias qiu- 
íiesecn enviar por su cuonla sus hijos 
al extranjero. Para 'Cllo facilita d-a,tor 
acerca de Los Centros do.centes p ara  jó 
venes d'8 uno y  otro se-xo', tanto Escue
las secundarias generales, como 
Agricultura, Industria, Comercio, A r
des y- Oíl'Cios, Ingeniería, Universiicl.;} ■ 
■es. Academias y  demás Sstabieeim ien- 
;03 de cultura.

Ofrece también información acerer 
de Jas condiciones de la  vida de cada 
país y  coste aproximauib dé los estu- 
d i OS.

En las épocas oiportunas enviará p e r
uanas com petentes que .se encarguen úr 
acompa.ña.r a los jóvcin'es: y colocarlos 
en las Escujelas 'designadas- por las ía- 
milías.

Por últimm*, organizará en los prin- 
'vipales paises un servició de inspec- 
';.'icin' p a ra  eonoeer la m archa de los es- 
iiidioiS' de los jóvenes que se le ha y ai; 
coiifíado^

Ims servio i OiS del Patrona.to son en 
H ramente gratuitos.

CAPITULO V
Cnrgos para españoles en el exiranjcro.

:Dô  variO'S pafses, especialmente de 
Estados Unidos, donde la- im portan

cia del español aumenta, se pirle a la 
.,111 n (a con frccucn o i a la inc! i caiC-ii3n d>e. 
ii'onsonas' que pudieran encarga.Fso -eri 
Centros oficiales o particulares do 
enseñanza de nuestra  lengua.

La Junta  esta tam bién e n ca rg ad a  de 
•'nviar caita año lô s repetidores'(IíIíC^tí- 
'.uaidiO'9, Maestros o. Maestras, españoles'^ 
e.nc .pide ,e,l Gobierno francés para  Es - 
o-ueias Normales, de uno y otro sexo. 
Estos repetidores^ son recibido.s gra- 
í UiLamente en el internado.

Guantos deseen á&pirar a estos pties- 
fos,. pueden dirigirse a la Jun ta  mani- 
i estando cuál es%u ni'^enaracióm v acom

pañando los trabaios o Lestinionios qvici 
puedan probarla.

ADVEIim5£NC!IAB GENSRALE8

Prim era. La Secretaa'ía de la. Jun< 
queda eneargada do facilitar infar-t 

mes y acTarac i o ner? acerca, de las prc-( 
ccdénfies coaivocaí-orias.

-Bogiinda. Los a<spirantes q.iíe m  
■c\ialquiera dé eílas no oblengan la 
petnsión 'que han solici.taiáo, podrán reti-^ 
rar, por sí o' por persona autorizada^ 
lo-s documenios y  'trabajos que hayan 
imesentad'ó, dentro del pla'zo de un áñrjí 
desde la fecha de es¿a óoiwoc-aloriau' 
Pasaido- ese tiicmpó, serán inutilizados 
y TIO se -carsará peclamaiCión alguna.

Madrid, 4 de Marzo de '1920.— 
Prcsideíite, S. Ramón C aja /

M IlSTgiO  M  FOMiiPft

omEOGiOílJ QEmEññL  DE 
. p m iU Q ^ s

COMSKRVACUJN Y nEPARACÍÜN
Visto el re su ü a d o  obtenido en la¡ 

s :; bas L a d.e las ob r as d e ac op i o3 
jyara conscrvación , inclus.o su: em-» 
pl.eo, en los Id lóruelros 4 al 7 do lá  
c a rre te ra  de T o rrcv ic ja  a Balsicas,} 
[provincia de .Alicante.

S. AI. ol Roy (q. i]>. g.), de aciierdoí, 
con lo p ro p u ésí .0 por e s ta  D irección 
genera!, ha tenido a bien adjuílicar; 
doíliiilivarnenle el servicio * al me^ . 
jo r  p o s to r D. Jo sé  Sánchez  ̂ Ló-» 
])ez, vecino de A lrnoradí, provin,

. cía de A licante, q u e  se co m p ro m etí 
a zj cera a rio  con su jeción ' ai provec
ió V on los plazos de.signa dos en¿ 
el pliego de condiciones p a rtic u la 
res  y ecoíiórnicas do e s ta  co n tra ta  

or  ̂1 a can 1 idod de 5.939,4i pese- 
(OS, siendo el p re su p u e s to  de con^ 
tra ta  do 5.939,41 pese tas , ten iendo i 
el a d ja d ic a ta rio  que o to rg a r  la co- 
rresp o n d io n le  es-critura de con tra ta*  
an te  ei N otario  que designe el Dc^ 
cano del Colegio N otaria l de' Ma-í 
drid, den tro  del p lazo do u n  mes. á  
co n ta r del de la publicación  ea la 
Gaceta d e  la p re sen te  re s o lu c ió n .  * 

Lo que de Re^al ord-on com únicadé 
narfic ipo  a V. S, p a ra  su conoció 
in i on to y e feo t o s . DI o s g u  ci r  d e , a  
V. B. muchos años. Madrid, 8 de 
iVíarzo ..do 1920.— El D irec to r '
ral, € . G asicll.
Señores O rdenador de P agos de eslq 

M inisterio , Je fe  del Negociado d® 
C ontabilidad, la g e n íe ro  je fe  da 
O bras púb licas de la provincia  de 
A licante y ad jiid ica ta rio  D. José 
Sánchez López,- vecino de AlmO' 
radí.

A i s to el re.sul tad o oh tC7i ido on 
.subasta de las obras de acppío í 
;m ra conservación , incluso  su  om-í 
pico, en los kiloffi-ctros 30 al 32 áé 
ía carretera  de Aíaxige la de 
I MI e ra  a F reg en a l, provinci^íi de 
/clajoz,,

B. M, el Rey (q. iD. g .), de acuerdar 
coa lo p ro p u é s ia  po r e s ta  D ireecióh 
goncraL  ha  tenido a b ie n  adjuciic^^; 
definitivarnentc^ el sei*viO'io ai mejQÍ 
oostor IX Fernandez Geballo» Mó-f
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vecino de B adajoz, que S6 

eoríiprom ete a e je c u ta r la  con su 
jeción  al proyecto  y en los plazos 
designados en el p liego de eon- 
dlcíones p á r tic u ia re s  y 'e co n ó m icas  
de e s ta  c o n tra ta  po r la  can tidad  

■'de 8.600 p ese tas , siendo el p re s u ' 
p iieslo  de c o n íra ta  de 8.775,90 

íp ese tas , ten iendo  el a d ju d ica ta rio  
' que o to rg a r la co rresp o n d ien te  cs- 
icrilura de c o n tra ta  a n ^  el N otario  
-que designe el D ecano del Colegio 
'N otarial de M adrid, d en tro  d e l'p ía -  
'zo  de un  m es, a c o n ta r  del de la pu- 
biicación en da G aceta de In p re se n 

t e  re solución.
Lo que de Real orden com unicada  

'partic ipo  a V. S. p a ra  su  conoci- 
líFniento y efectos. Dios g narde  a 
y .  S. m u ch as años M adrid, 8 de 
ÍMarzo de í920.-7t^L1 D irec to r gene
ra l, € . C asteli.
íBeñores OrdenadOT d e .P agos de este 

M inisterio , Je fe  del N egociado de 
iOonievbiiidad, Ingeniero- je fe  de 
O bras p iib iicas de la  p ro v in c ia  de 

■ B adajoz y. ad ju d ic a ta rio  D. F e r- 
; nanno  Gohallos M orales, vecino 
'. .de B adajoz.

■ j Visto el re su lta d o  obtenido en la 
ssubasta de las obras de acopios 
)¡para conservación , incluso  su  em- 
vpiep, en los k ilóm etros 650 al 653 
jde la c a r re te ra  de M adrid a F ra m  
'jeia, p o r La Ju n q u e ra , p rov incia  de 
/■Barcelona,
í S. M. el Rey (q, D .'g b , de acnerUo 
ico a lo p ro p u esto  por e s ta  D irección 
gcrr-rai, lia, tenido a b ien  adjudlc.ar 
deriiiitivainenío el servicio  ai m ejo r 
postor D. José Daví Parcra, vecino 

i.de c irano llers, p rov incia  de B ar- 
* 'ceiona, que se com prom ete a cjo- 
> cu tari o con  su jec ión  al p royecto  y 

den ios plazos designados en "el plie"- 
sgp de 'condiciones paiM icuIares y  

ycconórn ieas de esta  c o n tra ta  pior la 
'caatíjad de 10.CQ3 p ese tas , siendo 

p resu p u esto  de c o n tra ta  de pc- 
'■setas i i .228,60, íeiiiendo el adjudica- 
ftario que o to rg a r  la co rrespond ien- 
: lo es-eritiira d e 'c o n tra ta  an te  el 
i ta rio  que designe el Decano del Go- 
\,legio N otaria l de M adrid, den tro  del 
■plazo de un  m es, a c o n ta r  del de la 
publicación, en la Gaceta de la pre* 

^'Sente reso luc ión .
Lo que de R eal ord'en com unicada 

.p a r  lie i po a \h  B. p a ra  su  conoci- 
b'iiento y e fe c to s .; Dios guarde  a 

,1̂ 2 S. mucíiQs años. Madrid, 8 de 
iP arzQ  de 1920.— El D irec to r gene- 
Gral. G. G astelL
'iSeñopes O rdenador de P agos de esto 

M inisterio , Je fe  .del N egociado de 
G ontabilidad, in g en ie ro  jefe  de 
Obras púb licas de la p rov inc ia  de 

Barcelona y adjudicatario D. José 
Daví Panera, vecino de Granollers.

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
'Subasta de las obras de acopios 
para  conservación , incluso  su em 
pleo, en los k ilóm etros 587 ai 596 
de la c a r re te ra  de M adrid a F ra n 
cia, p rovincia  de B .arcelonav 

B. M. ,el Rey, (q..D.. g.) ,. de .acuerdo, 
c on 1 o p r o p i.i e s lo p-o:r est a. D i r ec c i ó a. 
.^euerak La íe iiid^  ^  •bien adjudica^"

ídefín itívainente el serv icio  al m e- 
postor D. José Gras Pagés, veciso de 
Gava, provirrcia de B arcelona , que 
se com prom ete a e jecu ta rlo  con  su 
jec ión  al p royecto  y en los p lazos 
designadas^ en el p liego  de con
diciones p a rtic u la re s  y eco n ó m iG a s  
de esta  c o n tra ta  por la  can tidad  

de 21.997,98 pesetas, siendo el p re
su p u esto  de c o n tra ia  de 21.997,98 
p ese tas , ten iendo  el a d ju d ica ia rio  
que o to rg a r la co rresp o n d ien te  es- 
orí tu ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  
que designe el D ecano del Colegro 
N o taria l de M adrid, dentro- del p la 
zo de un  nies, a co n ta r del, de la pu
b licación en la G aceta de la  p re se n 
te reso lución .
V Lo que de Real orden  óom iinicada 
p a rtic ip o  a V. B. par^a su co'íiocí- 
m iento  y i? feo tos. Dios ^ ta r d e  a 
V. B. niucbos años, Madrid, 8 de 
.M arzo de 1920.— El 'D irector gene
ra l, G. GastelL
Señares O rdenador de P agos de este  

B lin istcno , Je fe  del N egociado de 
C ontabilidad, In gen ie ro  jefe  de 
O bras p ú b licas  de la p rov incia  de 
B arce lo n a  y ad ju d ica ta rio  D. Jo sé  
G rás  Pagés, vecino de Gava,

Visto el re sü líad o  obtenido ot! i a 
su b a s ta  de las o b ra s ' de acfainos 
p a ra  conserva'cian, incluso  su em 
pleo, en los k ilóm etros l al 13 de 
la carreteT a de M álaga a A lm ería, 
provincia de Almería.

’S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo p ro p u esto  por e s ta  D irección 
g en era l, ha  tenido a bien, ad ju d ica r 
r íen n itn ^ m en te  el servicio  al m ejo r 

•jor p o s to r D. Jo sé  López M ar- 
•tínez, vecino de A lm ería, que se 
com prom ete a e jecu ta rlo  con  su- 
ijeción  al proyecto  y en los p lazos 
designados en el p liego de con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 

ide e s ta  c o n tra ta  p o r la can iidad  
de 21.335,05 p ese tas , siendo él p re 
su p u esto  de c o n tra ta  de 24.899,22 
pese tas, teniendo el ad ju d ica ta rio  
que o to rg a r la co rresp o n d ien te  es- 
e r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  
que designe el D ecano del Golegio 
N o taria l de M adrid, d en tro  del p la 
zo de un m es, a co n ta r  del de la pii- 
Jilicación en la Gaceta de la  p resen- 
ite reso lución .

Lo que de Real orden c o m u n e a d a  
pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su corioci- 
m iento  y efectos. Dios guarde  a 
V. S. m uchos años M adrid, 8 de 
Marzo de 1920.— EL D irec to r gene
ra l, C. G asiell.
Señores O rdenador de P agos de este 

.M inisterio, Je fe  del Negociado de 
G oníabilidad, Ingen iero  jefe  de 

; O bras púb licas de la p rov incia  de 
Almería y adjudicatario D. José Ló
pez Martíiiez, vecina de Almería.

con lo p ro p u es to  p o r e s ta  D irección ; 
genera l, h a  ten id a  á b ien  ad ju d ica r J 
defin itivam ente  el serv icio  al m e
jo r postor D. Valentín Poveda Bo-* 
zano^ vecino de Cuenca, que se eom- 
prom ete  a e jecu ta rlo  con su jec ió n  
al p royecto  y en los p lazos d esig 
nados en el^ pliego de eond iciones i 
p a r tic u la re s  y económ icas de e s ta  ¡ 
c o n tra ta  po r la can tidad  de 12.130 i 
p ese tas , siendo el 'p resupuesto  de | 
c o S tra ta  de 14.136,95 p ese tas , te -  i 
n iendo el ad ju d ic a ta rio  que o to rg a r j 
la  co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de co n - ' 
t r a ta  an te  el N otario  que designe | 
el D ecano del Golegio N o taria l de í 
Madirid, den tro  del p lazo  de u n  m es, í 
a co n ta r del de la publicacióff en la  I 
G a c e t a  de la presente resolución. i 

Lo que de Real o rden  com un icada  
pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos. Dios g u ard e  a  V* S. 
m ucbos añ o s. M adrid, 9 de M arzo de 
1920.—El Director general, G. CasIeTT.
Señores O rdenador de pagos de este  

M inisterio , Jéfe^del Negociado de 
G ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
O bras públicas de la p rov incia  de 
CueBca y ad ju d ica ta rio  ^D. V alen
tín  Poveda Lozano, v e c i n o  de 
Cuenca.

VíslO ol re su ltad o  obtenido en la  
su b as ta  de las obras de acopios p a -  
i'’a. conservación, incluso  su em pleo, 
en los k ilóm etros 22 a 27 de la c a 
r re te ra  de Giieíica a A lbacete, p ro -  
yiücio. de. Cuenca.
. S. M. el Rey (q. D, g .).jd e  acuerdo

V isto  el re su ltad o  obtenido en  la. 
su b a s ta  de la s  obras do acopio a 
p a ra  Gonservación,. inc lu so  sü  e m - , 
pleo, en los k ilóm etros 105 aL 116 
de la c a r re te ra  de Toledo a C iudad, 
Real, provincia de Ciudad Real,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuerdo 
con lo p ro p u esto  por qsta  D irección; 
general, ha  tenido a b ien  ad ju d icar 
defin itivam ente el servicio al m e jo r 
p o s to r D. Isid ro  G arcía  Loro, vecino 
de M adrid, que se com prom ete  
a e jecu ta rlo  con su jec ión  a l proyec-. 
to y en los plazos designados, en 
el pliego de condiciones p a r tic u la 
re s  y eeonóm icas de e s ta  c o n tra ta  
p o r la can tidad  de 13.914,15 pese
tas, siendo el p re su p u es to  de c o n tra 
ía  de 17.177,96 p ese ta s , ten iendo  
el a d ju d ica ta rio  que o to rg a r la co
rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de c o n tra ta  
an te  el N otario  que designe el De
cano del Golegio N otaria l de Ma
drid, den tro  del p lazo de un  m es, a 
co n ta r  del de la pub licación  en la^ 
Gaceta de la p resen te  reso lución . " 

Lo que de Real orden comurii-^ada 
partic ip o  a  V. S. p a ra  su conoci
m iento y  c-fectos. D ios guarde  a  
V. S. m uchos años, M adrid, 9 dé 
¡Marzo de 1920.— El D irec to r gene
ral, Q, p aste lL  L-
Señores O rdenador de P agos de. es te  

M in isterio , Je fe  del N egociado c*e 
G ontabilidad, Ingen iero  je fe  de 

- O bras púb licas de la  p rov incia  do 
iCiudad Real y ad ju d ica ta rio  don 
Isid ro  G arcía Loror vecino de 
M adrid.

V isto el re su itad o  obtenido en la  
i^ubasta de las obras de. acopios 
p a ra  conservación, incluso su  em 
pleo, én 'los k ilóm etros 23 al 27 de 
la c a r re te ra  de ■Viüamanrlque a € a -  
rrizosa , p rovincia  de Giudad Real, 

S. Bl. el Rey (q. D. g.) , de ácuerdo 
con io •p ropuesto  por esta  D irección  
generaL  h a  tenido a bien a d ju d ic a r .
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déiíillitivamenite el serv icio  al m ejo r 
p te to r D. Isidro García Loro, vecino 

Dainiiei, provincia de Ciudad Real, 
qúd se compromete a ejecutarlo  con 
sdjeción al proyecto y en los plazos de- 
signádos en el pliego* de condiciones 
particulares y económicas de esta co-n- 
trá ta  por la cantidad de 12.785,45 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
t a  de 17.277,64 pese tas , le r je n d o  
e l a d ju d ica ta rio  que o to rg a r_ la  co
rre sp o n d ien te  e s c r i tu ra  de c o n tra ta  
a ilie  el N otario  que designe e] De- 
cáno del iGolegio N o taria l de" Ma
drid, dentro del plazo de un mes, "a 
c o n ta r  del de la  pub licación  en la 
G a c e t a  de la  p re se n te  re so luc ión .

lLo que de Real orden  com unicada  
.participo  a  V. S. p a ra  su  conooi- 
id ien to  y efectos. Dios g u ard e  a

S.  ̂mucITos años. M adrid, 9 de 
M arzo de 1920.— El iDárector gene
ra l, G. Cas te ll.
¿Señores Orden-adoiyde P agos de este 
. M inisterio , Je fe  dei Negociado de 
e C óntabilidad, In g en ie ro  je fe  de 
cG bras pñblicas^ de la p rov inc ia  de 
G iudacf Rgal y  ad ju d ica ta rio  don 
Is id ro  G arc ía  L oro , vecino de 

, D aim ieL ¡

V is to  el re su ltad o  obtenido en !a 
ssubasta de las obras de acopios 
■para conservación , inc luso  su "em
pleo, en los k ilóm etros 8 al 19 de la. 
c a r re te ra  de H erves a E o n tán  y 16 
a! :21 de la de Puente de Pores á^^Mu- 
rqs, provincia de Goruña. ^

' S. M. el Rey (q. íD. g . ) , de acuerdo  
con  lo p ro p u esto  po r e s ta  D irección 
gén era l, b a  tenido a b ien  ad ju d ica r 
défín itivam enle  el servicio  al m ejo r 
p o s to r  D. Jo sé  G onzález Novo, veci
nô  de Pravio, provincia de Goruña, que 
áé: com prom ete a e jecu ta rlo  con su 
jec ión  al proyecto  y en los p lazos 
designados en el p liego  do con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 
' e s ta  c o n tra ta  p o r  la  can tid ad  

ÍG.698 p ese ta s , siendo el p resu - 
ésto  de c o n tra ta  de 11.069,80 

p ese ta s , ten iendo  el ad ju d ica ta rio ' 
que o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  e s 
c ritu ra , de c o n tra ta  an te  el N otario  
qúe d esigne  el D ecano del Colegio 
N o taria l de M adrid, den tro  del p la 
zo de un m es, a c o n ta r  del de la pu
b licación.,en la  Gaceta de la p resen - 
■te reso luc ión .

í X o que de Real orden  com unicada  
p a rtic ip o  a  V. S. p a ra  su  conoci- 
niiento* y efectos. Dios g uarde  a 
V.' S. m úchos años. M adrid, 9 de 
M arzo de 1920.— E l D irec to r gene
r a l ,  C. C aste ll.
S eñores O rdenador de P ag o s de este  

M in is te rio , Je fe  del N egociado de 
^C ontabilidad, In g en ie ro  je fe  de 
D b ras  púb licas de la  p ro v in c ia  do 
G oruña y  a d ju d ica ta rio  D. José  
González Novo, vecino de P rav io .

,V isto el re su lta d o  obtenido en la 
S u b a s ij de las obras de acopios 

. p a r a  conservaeiór^, inc luso  su  em 
pleo» en los k iló m etro s  1 a l  80 de la 
<i;arretera de G uesta  dél E sp in o  a 
i ta te g a , p ro v in c ia  de Górdoba. 
o M; e l  Rey (q. D. g.) , dé acuerdo  
eon  lo p ro p u es to  o o r e s ta  D irección

g enera l, ha tenido a bien ad ju d ica r 
defm itdvaíncnte el sexndcio ai iiíejor 
p o s to r  D. J u a n  S dn tu ré  Garl3o- 
nell, vecino de Pueblo  Nuevo del 
T errib le , p ro v in c ia  de Górdoba, que 
se com prom ete a e jecu ta rlo  con  su 
jec ión  al proyecto  y en los plazos 
designados en; el pliego do con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 
de esta  c o n tra ta  po r la can tid aa  
de 1 0 .2 0 0  p ese ta s , siendo* el p re su 
puesto  de c o n tra ta  de 1 1 .6 0 9 ,0 8  
pese tas , ten iendo  el ad ju d ica ta rio  
que o to rg a r la  co rrespond ierite  es
c r i tu ra  de c o / t r a ta  añ te  e,l N oíario  
que d e s i gne el De c an o _ d e 1 G o 1 c gi e 
N o taria l de M adrid, deiilro  del p ía -  
zo de un m es, a c o n ta r  del de i.a pu- 
b  I i cae i ó n • e n ' 1 a G aceta d e 1 a p re s e n - 
te reso luc ión .
' Lo que de Real orden com unicada 
partic ip o  a Y. S. p a ra  su conoci- 
m ion Lo y efectos. Di .os .guarde a 

^V. S. m ucbos años.: M adrid, 9 de 
M arzo de 1920.— Él D irec to r gen e
ra l, G. G ásiell.
Señores O rdenador de Pago;^t'|i esfe 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
G ontabilidad, Ingen ie ro  jefe  de 
O bras p úb licas de la p rov incia  de 

' G órdoba y '".adjudicatario D. J u a n  
S an tu ré  C arboncll, vecino de Puo-* 

- blo Nuevo del T errib le .

. V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de aeopicrs 
p a ra  conservación , incluso  su em 
pleo,, en los k ilóm etros .18 y 21 a 22 
vde, la  c a r re te ra  de V illaiiiayor de 
Bantiago a La A rm iiña, p rov incia  
de Guenca,

S. M. el R'i^y (q. ¡D. g . ) , de acuerdo  
con lo p ro p u esto  por e s ta  Dirc-coión 
genera l, h a  tenido a b ien  a d ju 
d ica r defin itivam ente  el servicio 
al m e jo r p o s to r D. V alen iín  Pove^ 
da Lozano, vecino de Cúene.'>, 
se com prom ete a e jecu la rlo  con su 
jec ión  al proyecto  y en los plazos 
designados en el p liego de con
d ic iones p a r tic u la re s  y económ icas 
de e s ta  c o n tra ta  p o r la  can tid ád  
de 12.511 pese tas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 14.711,73 
p  es e t a s , ten iendo  el a el j ii d i c a t a rio  
que o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  e s
c r itu ra  dé c o n tra ta  an te  el N otario  
que designe el D ecanó del Colegio 
N otaria l fíe M adrid, den tro  del p la 
zo dé un m es, a c o n ta r  del de la pu* 
b iicación  en la  Gaceta de la  p re se n 
te rrj sol lición. ’

Lo que de Reál o rden  com unfcada 
p a rtic ip o  a V. S. p a ra  s u  conoci- 
m iento  y efectots. Dio.s g u ard e  a 
V. B. m uchos años. M adrid, 9 de 
Marzo de 1920.— E l í D l r c c l G r  gen e
ra l, G. G astell.
Señolees O rdenador de P ag o s de este 

M m islorio , Je fe  del N egociado de 
G ontabilidad, In g en ie ro  jefe  de 
O bras púb licas  de la  provinci/. de 
Guenca y ad ju d ica ta rio  D, Valen- 
fin  Poveda Lozano, vccipo de 
'íiuenca . í

• V isto el resTillado ob ten id o -en  la  
su)3asta de ;\vis o b ras  de acopios 
p a ra  conservación , inciqivo cpi-

pleo. k iló iue tro s 13 al 16 de
la car G’ienca a AVcázar,

.de Ju an , pr*jvíncia do GitéílOá^o' 
r |  h  y  u p  g .) ,  de a c u e r d o : 

con lo  fO'opcr.Gu por "esta Dire*eció.n 
geno-aí, b?. íenioo a bien  adjiidiear"' 
delfrriLivayn>'í\:!' tú serv icio  a l.m e jo r 

postor I>. Bmiibego Ortiz .Ortiz, y o - . 
c inc  de íb ieocaó  rn-.o se com prom ó-- 
te a e jecu ta rlo  eí/o su jec ión  a l  p ro 
yecto y cri [ lazo s  designados • 
e n  e l p 1 i ( ' o rj  ̂s • t d i o iones p a r t ic u - 
la res  y '^^ujnóuút as do e s tá  con t r a 
ta  p o r la cau tidad  de 13.26:0 p e - ' 
se tas , siendo el p re su p u cso  dé con- • 
t r a ta  do i 4.4i 1,16 p ese tas , teniendo 
el ad ju d iea la rio  que. o to rg a r  la  c o - ' 
rrespondiín i!o  o s r ru u ra  c o n tra ta  

r iu te 'e l  N otario  que designe c L D e - ' 
cano  doi Colegio ...No!anal de Ma- ' 
drid, den tro  .del p l a z o  .de/urí jues, a 
con Lar d rl de la pub licación  .en la . 
GACB'ce de Ia |>rr*seiite rosoiució.n.

Lo que de Real orden Gomuníea.da 
p a rtic ip o  a V. . S. p a ra  su cóñoci-^ 
m iénlo' y ofectos. Dios* guarde a 
V. S. mucho.s añ as . M adrid, 9 de 

.rMa'rzó. de 1920.— El D árector .gene-- 
ra l, G. G astell.
Señores O rdenador de P ag o s de esto 

^ íin is te r io ,':Jefe; del N egociado de 
G ontabilidad. Ingen iero  je fe  d o t 
O bras ]>úb 1 i.(.tas de la provinoia..do 
Guen.ca y  ad ju d ica ta rio  D. San- 2 
tiegó  d r l iz  Orliz, vecino do 
Cnoiica.

Vis l o el resignada obtenido en 1a 
su b a s la  do las obras de acopios 
p a ra  conservac ión , inc luso  su e m 
pleo, ou los k ilóm etros 28 y 29 do 
la e a r re ie ra  de i a estación  de La 
Gineta a !a Graja de Iniesld, provin
cia de Gmmea,

B. M. oj Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con, lo p ro p u e s Lcf por e s ta  DirGCC-ióri 
generaf. ba  íenido o. b ien  adj,udicar 
deíVnltivuu'nen-! e el serv icio  al m e j ^  
postor D. Bantiago Oriiz Oidíz, vé- 
ciño de Cuenca, q u e .s e  com próm e-'' 
te a e jecu ta rlo  con su jec ión  al pro-, 
yóeto  "y e'ii los plazos designados 
ten. Gl pliego de eoñüicioney parli.cu-< 
la res  y  c'couóm ieas de e s ta  contra-^ 
la  po r la can tid ad  de 12.500 po
se ía s , siendo e í presupuesiio  de coñ-q 
t r a ta  de 13.019,29 p ese tas , tem endo’ 
el ad judioatririo  que o to rg a r  la é̂O- 
rrespb 'nd ien te  e sc r itu ra  de con Ir a tai 
aillo: el N otario  que designe el De
cano del Colegio N o taria l de M.a- 
drid, den tro  dei plazo de' u n  m es, á 
co n ta r  dcl de la pub licación  en la 
Gaceta ele la; ¡presente reso luc ión . '■ 

L o q u o d e R ea 1 orden c o m u ni c a d 
parLicipo a- V. S. p a ra  su  conooi- 
.m iento' y efectos. D ios g u a rd e ' a ■ 
V. B. Til'Lichos año:s. M adrid, 9 dé 
Ivlarzo .de 1920.—-E1 DirecLor gené^ 
ra l, G. CastelL  . ; ■ . E
Se'uores O rdenador de .P agos de cslé 

M inisterio , Je fe  ciel Negociado'd'c 
C ontabilidad, In g en ie ro  jefe  cíe 

-O bras m ib licas de la  p rov incia  do - 
C iie n c á 'y  a d ju d ica ta rio  iD, San-' 
liago  * ÓrLiz . OriiZj vecino do, 
Guenca. ' ?

, tinprcn ia  “Gráfica Excclsiór.”, 
IRíseo de San, Violente, núm ero


